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I. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado por el Factor 3, la

Emisora pagará: [(PO x Factor 13) + (PRPE x Factor 7)]

II. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha de Observación es menor al Precio de Observación multiplicado por el Factor 3, la Emisora

guardará en Valor de Memoria de Derecho 2 lo siguiente:  [(PO x Factor 13) + (PRPE x Factor 7)] 

El Valor de Memoria del Derecho 2 sólo podrá ser pagado una vez, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en que se cumpla la condición de pago.

Pago del Valor de Memoria del  Derecho 1

Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado por el Factor 3, la Emisora

pagará el Valor de Memoria del Derecho 1.

Donde: PO = Precio de Observación PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

Fecha de Observación / Pago 7 de septiembre de 2023 11 de septiembre de 2023

Precio de Observación MXN 100.00

Valor de Referencia de Observación 
Precio de cierre del Mercado de Origen de AAPL * del día 06 de septiembre de 2023 x (100 / Precio de cierre 

del mercado de origen de AAPL * del día 31 de agosto de 2022)

Rendimiento Máximo del Derecho 8.50%

Derechos de Pago 2

Fecha de Observación / Pago 7 de marzo de 2023 9 de marzo de 2023

Precio de Observación MXN 100.00

1.00000 Factor 14 Factor Monetario x Factor 6

1.50000

Valor de Referencia de Observación 
Precio de cierre del Mercado de Origen de AAPL * del día 06 de marzo de 2023 x (100 / Precio de cierre del 

mercado de origen de AAPL * del día 31 de agosto de 2022)

I. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado por el Factor 3, la

Emisora pagará: [PO x Factor 13) + (PRPE x Factor 7)]

II. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha de Observación es menor al Precio de Observación multiplicado por el Factor 3, la Emisora

guardará en Valor de Memoria de Derecho 1 lo siguiente: [(PO x Factor 13) + (PRPE x Factor 7)]

El Valor de Memoria del Derecho 1 sólo podrá ser pagado una vez, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en que se cumpla la condición de pago.

Donde:PO = Precio de Observación PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

Factores

1.00000

Factor 12 Factor Monetario x Factor 10.08500

Factor 11 Factor Monetario

1.00000 Factor 13 Factor Monetario x Factor 2

Derechos de Pago 1

1.00000 Factor 15 Factor Monetario x Factor 10

1.00000

0.00000

0.90000

0.90000

Será: (El Tipo de Cambio USDMXN BFIX de la Fecha de Ejercicio u Observación  en la que se cumpla la condición de pago.) / 

20.1564 USDMXN

Donde USDMXN BFIX= Tipo de Cambio USD-MXN BFIX de las 12:30 NYT (Hora de Nueva York) publicado en la página: 

https://www.bloomberg.com/markets/currencies/fx-fixings"

Factor Monetario

Fecha de Oferta/ Cierre de libro/ Emisión/ Cruce/ Registro

en Bolsa y Publicación del Aviso de Colocación de la

Serie

7 de septiembre de 2022

Fecha de Liquidación de la Prima de Emisión 9 de septiembre de 2022

Plazo de Vigencia de la Serie  El plazo de vigencia de esta Serie es de 546 días. 

Rendimiento Máximo del Título Opcional Ilimitado

Nivel de Referencia del Título Opcional
Precio de Cierre del Mercado de Origen de AAPL *  x (100 / Precio de cierre del Mercado de Origen AAPL * del 

día 31 de agosto de 2022)

Moneda de Liquidación MXN

31 de agosto de 2022

Clave de Pizarra [APL403A DC142]

Documento con Información Clave para la Inversión

Títulos Opcionales

De Compra en Efectivo, Americanos, sin Rendimiento Limitado, con Porcentaje Retornable de Prima de Emisión, Referidos a Apple Computer Inc.  (AAPL *).

Número de Títulos Opcionales  475,000  ( CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ) Títulos Opcionales

Volumen mínimo de los Títulos Opcionales a ejercer  Un Lote

Tipo de Oferta Oferta Pública Primaria

Estos Títulos Opcionales tienen un porcentaje retornable de Prima de Emisión del 10.0000%, es decir, tienen una pérdida máxima del 90.0000% de la Prima Pagada. En los

Títulos Opcionales Americanos en las fechas en las que se pueden ejercer los Derechos de Ejercicio (vencimiento anticipado), otorgarán, en su caso, el derecho de obtener

en efectivo el monto calculado, de acuerdo con lo que a continuación se establece.

A. Datos Generales

Emisora BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México

Monto Colocado $47,500,000.00 M.N ( CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL pesos 00/100 M.N )

Número de Serie  Serie 1430

Moneda de Emisión MXN

Prima de Emisión MXN 100.00
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I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 4, la Emisora pagará:

[(PE x Factor 12) + (PRPE x Factor 7)]

II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 4, la Emisora pagará: [(PE x

Factor 7) + (PRPE x Factor 7)]

Donde: PE = Precio de Ejercicio PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

Rendimiento Máximo del Derecho 0.00%

Apple Computer Inc. AAPL *

Activo(s) Subyacentes Clave de Pizarra
Nivel de Referencia de los Activos(s) 

Subyacentes(s)
Mercado de origen

Precio Inicial de AAPL *

Efecto del Activo Subyacente sobre los Títulos Opcionales El valor de los Títulos Opcionales se podría ver afectado por el nivel de mercado del Activo Subyacente, tasas

de interés, la volatilidad implícita y el plazo o vencimiento.

El movimiento de dichas variables depende de diversos factores ajenos a la Emisora.

Precio de Ejercicio 3 MXN 100.00

Valor de Referencia de Ejercicio
Precio de cierre del Mercado de Origen de AAPL * del día 05 de marzo de 2024 x (100 / Precio de cierre del 

mercado de origen de AAPL * del día 31 de agosto de 2022)

USD 157.2200

Intermediario Colocador Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

Precio de Cierre del Mercado de Origen de 

AAPL *  x (100 / Precio de cierre del Mercado 

de Origen AAPL * del día 31 de agosto de 

2022)

E.U.A. (ISIN: US0378331005) / Código 

BBG: AAPL UW Equity

Convención de días hábiles: En caso de que alguna Fecha de Observación o Ejercicio sea día inhábil en el Mercado de Origen, la Fecha se

modificará al siguiente día hábil para el Mercado de Origen.

Representante Común Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero.

Niveles de Referencia

Nivel de Referencia del Título Opcional Inicial MXN 100.00

Posibles Adquirentes de todas y cada una de las Series
Personas físicas o morales, nacionales y extranjeras, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Régimen Fiscal Aplicable a todas y cada una de las series
El Régimen Fiscal Aplicable se pueden consultar en el Aviso de Oferta Pública aplicable a la emisión.

Lugar de Emisión México, Ciudad de México.

Lugar y Forma de Liquidación

Los Títulos Opcionales se liquidarán en pesos mediante transferencia electrónica a través de S.D. Indeval

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (“Indeval”) con domicilio ubicado en Av. Paseo de la

Reforma número 255, piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, o en cualquier otra dirección que Indeval dé a

conocer en caso que cambie de domicilio.

Evento Extraordinario Serán los que se señalan en la cláusula Décima Tercera “Eventos Extraordinarios” del Acta de Emisión.

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 5, la Emisora pagará:

((VE – (PE x Factor 5)) x Factor 15) + (PE x Factor 12) + (PRPE x Factor 7)

II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 9, la Emisora pagará: ((VE –

(PE x Factor 8)) x Factor 14) + (PE x Factor 12) + (PRPE x Factor 7)

III. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 9 y menor al Precio de

Ejercicio multiplicado por el Factor 5, la Emisora pagará:

[(PE x Factor 12) + (PRPE x Factor 7)]

Donde: VE = Valor de Referencia de Ejercicio  

PE = Precio de Ejercicio 

PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

Rendimiento Máximo del Derecho Ilimitado

Plazo de Vigencia de la Emisión
Hasta 10 años contados a partir de la fecha del Acta de Emisión, es decir, a partir del 12 de abril de 2019 al 12

de abril de 2029.

Número de Títulos Opcionales autorizados para circular Hasta 500,000,000  de Títulos Opcionales.

31 de agosto de 2022

Clave de Pizarra [APL403A DC142]

Rendimiento Máximo del Derecho 17.00%

Derechos de Ejercicio 3

Fecha de Ejercicio 3 / Liquidación 6 de marzo de 2024 8 de marzo de 2024

Precio de Ejercicio 1 y 2 MXN 100.00

Valor de Referencia de Ejercicio 1

Derechos de Ejercicio 1 y 2

Fecha de Ejercicio 1 / Liquidación 7 de marzo de 2023 9 de marzo de 2023

Fecha de Ejercicio 2 / Liquidación

Valor de Referencia de Ejercicio 2
Precio de cierre del Mercado de Origen de AAPL * del día 06 de septiembre de 2023 x (100 / Precio de cierre 

del mercado de origen de AAPL * del día 31 de agosto de 2022)

Precio de cierre del Mercado de Origen de AAPL * del día 06 de marzo de 2023 x (100 / Precio de cierre del 

mercado de origen de AAPL * del día 31 de agosto de 2022)

7 de septiembre de 2023 11 de septiembre de 2023



Fecha de Observación 1

Fecha de Observación 2

3

Fechas de Observación    

Si el Valor de Referencia de 

Ejercicio es mayor o igual al 

(PE x Factor 3)   

Si el Valor de Referencia de 

Ejercicio es menor al (PE x 

Factor 3)   

31 de agosto de 2022

Clave de Pizarra [APL403A DC142]

Gráfico

MXN 8.5000000 GUARDA EN MEMORIA

MEMORIA MXN GUARDA EN MEMORIA

Tabla de pago

A. En las Fechas de Observación de la 1 a la 2:
Tabla de Escenarios I
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Valor de Referencia de Ejercicio 

Pago del Título Opcional por Fecha de Ejercicio 



Clave de Pizarra [APL403A DC142]

Fechas de Ejercicio 1 - 2

0.0000 USD MXN 10.0000

3.1444 USD MXN 12.0000

6.2888 USD MXN 14.0000

9.4332 USD MXN 16.0000

12.5776 USD MXN 18.0000

15.7220 USD MXN 20.0000

18.8664 USD MXN 22.0000

22.0108 USD MXN 24.0000

25.1552 USD MXN 26.0000

28.2996 USD MXN 28.0000

31.4440 USD MXN 30.0000

34.5884 USD MXN 32.0000

37.7328 USD MXN 34.0000

40.8772 USD MXN 36.0000

44.0216 USD MXN 38.0000

47.1660 USD MXN 40.0000

50.3104 USD MXN 42.0000

53.4548 USD MXN 44.0000

56.5992 USD MXN 46.0000

59.7436 USD MXN 48.0000

62.8880 USD MXN 50.0000

66.0324 USD MXN 52.0000

69.1768 USD MXN 54.0000

72.3212 USD MXN 56.0000

75.4656 USD MXN 58.0000

78.6100 USD MXN 60.0000

81.7544 USD MXN 62.0000

84.8988 USD MXN 64.0000

88.0432 USD MXN 66.0000

91.1876 USD MXN 68.0000

94.3320 USD MXN 70.0000

97.4764 USD MXN 72.0000

100.6208 USD MXN 74.0000

103.7652 USD MXN 76.0000

106.9096 USD MXN 78.0000

110.0540 USD MXN 80.0000

113.1984 USD MXN 82.0000

116.3428 USD MXN 84.0000

119.4872 USD MXN 86.0000

122.6316 USD MXN 88.0000

125.7760 USD MXN 90.0000

128.9204 USD MXN 92.0000

132.0648 USD MXN 94.0000

135.2092 USD MXN 96.0000

138.3536 USD MXN 98.0000

141.4980 USD MXN 100.0000

144.6424 USD MXN 100.0000

147.7868 USD MXN 100.0000

150.9312 USD MXN 100.0000

154.0756 USD MXN 100.0000

157.2200 USD MXN 100.0000

160.3644 USD MXN 103.0000

163.5088 USD MXN 106.0000

166.6532 USD MXN 109.0000

169.7976 USD MXN 112.0000

172.9420 USD MXN 115.0000

176.0864 USD MXN 118.0000

4

MXN 106.00

8.00% MXN 108.00

Si el Valor de Referencia de 

Ejercicio es menor al (PE x 

Factor 4)   

MXN 100.0000000 MXN 0.00

10.00% MXN 110.00

12.00% MXN 112.00

4.00% MXN 104.00

6.00%

-2.00% MXN 98.00

0.00% MXN 100.00

2.00% MXN 102.00

-8.00% MXN 92.00

-6.00% MXN 94.00

-4.00% MXN 96.00

-14.00% MXN 86.00

-12.00% MXN 88.00

-10.00% MXN 90.00

-20.00% MXN 80.00

-18.00% MXN 82.00

-16.00% MXN 84.00

-26.00% MXN 74.00

-24.00% MXN 76.00

-22.00% MXN 78.00

-32.00% MXN 68.00

-30.00% MXN 70.00

-28.00% MXN 72.00

-38.00% MXN 62.00

-36.00% MXN 64.00

-34.00% MXN 66.00

-44.00% MXN 56.00

-42.00% MXN 58.00

-40.00% MXN 60.00

-50.00% MXN 50.00

-48.00% MXN 52.00

-46.00% MXN 54.00

-56.00% MXN 44.00

-54.00% MXN 46.00

-52.00% MXN 48.00

-62.00% MXN 38.00

-60.00% MXN 40.00

-58.00% MXN 42.00

-68.00% MXN 32.00

-66.00% MXN 34.00

-64.00% MXN 36.00

-74.00% MXN 26.00

-72.00% MXN 28.00

-70.00% MXN 30.00

-78.00% MXN 22.00

-76.00% MXN 24.00

-100.00% MXN 0.00

-86.00% MXN 14.00

-84.00% MXN 16.00

-82.00% MXN 18.00

-92.00% MXN 8.00

-90.00% MXN 10.00

-88.00% MXN 12.00

Tabla de pago

C. En la última Fecha de Ejercicio 3

B. En las Fechas de Ejercicio de la 1 a la 2:
Tabla de Escenarios II

Fechas de Ejercicio   

Si el Valor de Referencia de 

Ejercicio es mayor o igual al 

(PE x Factor 4)   

31 de agosto de 2022

-98.00% MXN 2.00

-96.00% MXN 4.00

-94.00% MXN 6.00

Escenarios en la Fecha de Ejercicio 3

Precio de cierre de AAPL *   
Rendimiento del 

Subyacente   

Valor de Referencia de 

Ejercicio   

Derechos de los tenedores en 

MXN   

-80.00% MXN 20.00
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C. Características de la Oferta

BBVA México, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA México es la principal subsidiaria de Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V. La duración de la

Sociedad es indefinida. BBVA Es un banco multipropósito, constituido como sociedad anónima bajo las leyes mexicanas y que brinda una amplia gama de servicios

bancarios, instrumentos y servicios financieros. Su modelo de negocios consiste en una distribución segmentada por tipo de cliente con una filosofía de control de riesgo y

un objetivo de crecimiento y rentabilidad con eficiencia a largo plazo. Su oficina principal se encuentra ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 510, Col. Juárez, C.P.

06600, México, Cuidad de México., y su número telefónico central es 555621 3434. La persona encargada de las relaciones con los inversionistas es Adabel S. Sierra

Martínez y podrá ser contactada en el teléfono 555621 2718 y en el correo electrónico adabel.sierra@bbva.com.

E. Información Financiera

Los Títulos Opcionales son valores que representan un derecho temporal para ejercer un derecho de compra o de venta, adquirido por los tenedores a cambio del pago de

una Prima de Emisión. Dicho derecho expira al término del Plazo de Vigencia. Los Títulos Opcionales son instrumentos financieros especializados diseñados para

inversionistas conocedores de dichos instrumentos, así como con los factores que determinan su precio. De hecho, el precio de los valores o instrumentos o los resultados

de las inversiones pueden fluctuar en contra del interés del inversionista, pudiendo dar lugar a pérdidas.

Ni el presente Documento ni su contenido constituyen por parte de la Emisora una oferta o invitación de compra susceptible de aceptación o adhesión por parte del receptor,

ni de realización o cancelación de inversiones.

Riesgo de Mercado. El movimiento del precio del subyacente, las tasas de interés, la volatilidad implícita del subyacente y el plazo a vencimiento depende de diversos

factores ajenos a la Emisora de los Títulos Opcionales; Riesgo de Liquidez. En caso de que el tenedor del Título Opcional quisiera vender de manera anticipada tendría que

realizar la operación en mercado secundario; Riesgo de Mercado Secundario. Los Títulos Opcionales podrán ser comprados y vendidos por su tenedor libremente en la

Bolsa, y en función de las propias condiciones del mercado, pudiera haber o no otros participantes interesados en adquirir los Títulos Opcionales en mercado secundario;

Riesgo de Contraparte. Es la exposición a pérdidas como resultado del incumplimiento o falta de capacidad crediticia de la Emisora de los Títulos Opcionales. El

cumplimiento a las reglas de cobertura y liquidez por parte de la Emisora disminuye considerablemente el riesgo de contraparte.

Dado que el rendimiento de los Títulos Opcionales estará referido al comportamiento de diversos Activos Subyacentes, existe la posibilidad de que los inversionistas no

recuperen el monto de la Prima de Emisión invertido.

El Representante Común cuenta con la facultad de realizar visitas o revisiones a la Emisora o a las personas que presenten servicios relacionados con los Títulos

Opcionales sin estar obligado a llevar a cabo dichas visitas para verificar el cumplimiento de sus obligaciones. En caso que el Representante Común no realice dichas visitas

o revisiones, los intereses de los Tenedores, en ciertas circunstancias, podrían verse afectados.

Los factores de riesgo anteriormente descritos no son los únicos, el inversionista deberá revisar la totalidad de Factores de Riesgo que se incluyen en el Prospecto de

colocación.

Los recursos provenientes de la emisión se destinarán al cumplimiento de los fines propios de la Emisora. 

En el caso de los Títulos Opcionales con porcentaje de prima retornable, una parte de los fondos obtenidos se destinará a comprar un instrumento de renta fija el cual tiene

como objetivo generar el rendimiento mínimo garantizado y otra porción de los fondos se destina a la parte opcional mediante la cobertura dinámica que se explica en la

Cláusula Décima Cuarta del Acta de Emisión “Cobertura y Norma de Liquidez Agregada o, en su caso Plan de Requerimientos de Efectivo”. 

D. La Emisora

31 de agosto de 2022

Clave de Pizarra [APL403A DC142]

 B. Factores de Riesgo



Distribución y Ventas

Valentin Gratteau

Miguel Zurita
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Datos de Contacto

Información de contacto

31 de agosto de 2022

Clave de Pizarra [APL403A DC142]

La información se encuentra expresada en pesos nominales. Respecto al desempeño financiero de la Emisora, al 31 de diciembre de 2021, la cartera vigente

fue de $1,288,845 millones de pesos mostrando un incremento del 6.6% con respecto al año anterior. De los rubros que la componen, se observa buen

dinamismo en todos los rubros de la cartera con un saldo 9.7% superior al del año previo en la cartera hipotecaria, consumo creciendo al 7.6% anual y

comercial creciendo a un ritmo de 5.0% en términos anuales.

Para conocer la información financiera detallada de la Emisora, así como tener una comprensión integral de la información financiera seleccionada, le

sugerimos consultar el Prospecto y los avisos informativos al Prospecto publicados respecto de la actualización de la inscripción de los Títulos Opcionales en

el Registro Nacional de Valores y los Estados Financieros respectivos. La información financiera detallada del Emisor podrá ser consultada en la página web:

www.bbva.mx

La información aquí presentada es pública y se encuentra en las páginas de la Bolsa de Valores y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Para mayor

información de las características y términos de los Títulos Opcionales, favor de consultar el título, los avisos informativos, el acta de emisión, así como el

prospecto de colocación en las páginas web: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y www.bbva.mx

Teléfono Email

55 5621 9914 v.gratteau@bbva.com
55 5621 9187 m.zurita@bbva.com

mailto:m.dang@bbva.com
mailto:miguelangel.zurita.acosta@bbva.com


ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS, 
YA QUE LA TOTALIDAD DE LOS VALORES HAN SIDO COLOCADOS 

 
BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México 

 

OFERTA PÚBLICA DE 475,000 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL)  TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA, EN EFECTIVO, AMERICANOS, SIN RENDIMIENTO LIMITADO, CON PORCENTAJE RETORNABLE DE LA 
PRIMA DE EMISIÓN REFERIDOS A APPLE COMPUTER INC. CORRESPONDIENTES A LA SERIE 1430. LA EMISIÓN PODRÁ DIVIDIRSE EN HASTA 1,500 SERIES, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DEL ACTA DE EMISIÓN, CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 219,208 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2019, OTORGADA ANTE EL LIC. CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, NOTARIO PÚBLICO N° 151 DE 
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, SEGÚN LA MISMA HA SIDO MODIFICADA Y REEXPRESADA MEDIANTE PÓLIZA N° 3674 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ RAMÓN CLARK 

GUZMÁN, CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 81 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y PÓLIZA N° 4725 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2021, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ RAMÓN CLARK GUZMÁN, CORREDOR PÚBLICO 
NÚMERO 81 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA PRIMERA “DEFINICIONES”, DEL ACTA DE EMISIÓN, SE PODRÁN COLOCAR TÍTULOS OPCIONALES REFERIDOS A ACTIVOS SUBYACENTES 
ADICIONALES A LOS INCLUIDOS EN EL PROSPECTO DE COLOCACIÓN, SUS ACTUALIZACIONES Y AVISOS CON FINES INFORMATIVOS DIVULGADOS A LA FECHA, QUE CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS QUE 

SEÑALAN DICHAS DEFINICIONES. POR LO QUE EN EL AVISO DE OFERTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE SE INDICARÁ EL ACTIVO SUBYACENTE CORRESPONDIENTE, Y SE DESARROLLARÁ RESPECTO DE ÉSTE 
LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL ANEXO I, FRACCIÓN III) INCISO C), NUMERAL 4, “EMISORA DE LO VALORES DE REFERENCIA” DE LAS DISPO SICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS 

DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES Y CUALQUIER OTRA QUE LAS SUSTITUYA O MODIFIQUE, SEÑALANDO QUE DICHA INFORMACIÓN FORMA PARTE INTEGRAL DEL 
PROSPECTO DE COLOCACIÓN Y SUS ACTUALIZACIONES. EN EL ENTENDIDO QUE EN CADA ACTUALIZACIÓN DEL PROSPECTO DE COLOCACIÓN SE INCLUIRÁ EL LISTADO ACTUALIZADO CONSIDERANDO DICHOS 

ACTIVOS SUBYACENTES ADICIONALES. 
 

LOS TÍTULOS OPCIONALES SE EMITEN EN LOTES DE 100 TÍTULOS OPCIONALES CADA UNO. 

MONTO DE LA OFERTA 
$47,500,000.00 M.N. 

(CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 

Gastos Relacionados con la Colocación  
Registro en RNV: $0.00 

Listado en Bolsa: $8,554.28 (incluye iva) 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Intermediario Colocador: Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

Recursos netos que obtendrá la 
Emisora por la colocación: 

Aproximadamente $47,491,445.72 

Todos los gastos relacionados con la colocación fueron cubiertos con recursos propios de la Emisora. 

Información de la Emisión 
Emisora: BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México. 

Acta de Emisión: Escritura pública 219,208, de fecha 12 de abril de 2019, otorgada ante la fe del licenciado 
Cecilio González Márquez, notario público 151 de la Ciudad de México, según la misma ha 
sido modificada y reexpresada mediante (i) Póliza No. 3674 de fecha 27 de febrero de 2020, 
otorgada ante la fe del Lic. José Ramón Clark Guzmán, corredor público número 81, de la 
Ciudad de México, y (ii) póliza No. 4725 de fecha 18 de mayo de 2021, otorgada ante la fe del 
Lic. José Ramón Clark Guzmán corredor público número 81 de la Ciudad de México. 

Lugar de Emisión: Ciudad de México, México. 

Plazo de Vigencia de la 
Emisión: 

Hasta 10 años contados a partir de la fecha del Acta de Emisión, es decir, a partir del 12 de 
abril de 2019. 

Número de Títulos Opcionales autorizados para circular: 

Hasta 1,500,000,000 (mil quinientos millones) de Títulos Opcionales. 
Posibles Adquirentes de todas y cada una de las series: 

Personas Físicas y Morales, nacionales y extranjeras, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

Lugar y Forma de Liquidación: 

Los Títulos Opcionales se liquidarán en pesos mediante transferencia electrónica a través de S.D. Indeval Instituci ón para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., (“Indeval”) con domicilio ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 255, piso 3, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, o en cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer en caso que cambie de domicilio. 

Evento Extraordinario: 

Serán los que se señalan en la cláusula Décima Tercera “Eventos Extraordinarios” del Acta de Emisión. 

Régimen Fiscal Aplicable a todas y cada una de las series: 

El tratamiento fiscal respecto de los ingresos que en su caso, generen los Títulos Opcionales se regirá para personas físicas y 
morales residentes en México, por lo previsto en los artículos 16-A y 16-C del Código Fiscal de la Federación, así como en los 
artículos 20, 28 fracción XVII, 129 fracción IV y 142 fracción XIV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, en la Regla 2.1.12 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, así como en los artículos 15, 271, 288 y 290 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y otras disposiciones complementarias. 
En el caso de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las citadas  
acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16 C del Código 
Fiscal de la Federación, el resultado se determinará de conformidad con el artículo 20 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Para las personas físicas o morales residentes en el extranjero se sujetarán a lo previsto en los artículos 161 párrafos noveno y 
décimo, 163 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y otras disposiciones complementarias. 
El régimen fiscal podrá modificarse a lo largo de la vigencia por lo que los posibles adquirentes de los Títulos Opcionales deberán 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de las operaciones que pretendan llevar a cabo, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas respecto de su situación en particular. 

Fechas de la presente Colocación 
Fecha de la Oferta de la Serie: 7 de septiembre de 2022 

Fecha de Cierre de Libro de la Serie: 7 de septiembre de 2022 

Fecha de Emisión de la Serie: 7 de septiembre de 2022 

Fecha de Publicación del Aviso de 
Colocación de la Serie: 

7 de septiembre de 2022 

Fecha de Cruce: 7 de septiembre de 2022 

Fecha de Liquidación: 9 de septiembre de 2022 

Fecha de Registro en Bolsa: 7 de septiembre de 2022 

Plazo de Vigencia de la Serie: 
El plazo de vigencia de esta Serie es de 546 días, es decir del 7 de septiembre de 2022 al 
6 de marzo de 2024 

  

Características de la presente Colocación  

Monto Emitido: $47,500,000.00 M.N. (cuarenta y siete millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.) 

Monto Colocado: $47,500,000.00 M.N. (cuarenta y siete millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.) 

Moneda de Emisión: Pesos 

Moneda de Liquidación: Pesos 
Número de Títulos Opcionales: 475,000 (cuatrocientos setenta y cinco mil)  Títulos Opcionales 

Clase de los títulos: Títulos Opcionales de Compra 

Forma de Liquidación: En Efectivo  

Tipo de Ejercicio: Americanos 

Fecha(s) de Observación: Conforme se establece en la Tabla de Derechos 
Fecha(s) de Ejercicio:  Conforme se establece en la Tabla de Derechos 

Volumen Mínimo de Títulos Opcionales a Ejercer: Un Lote 
  

Activo(s) Subyacentes sobre el (los) que se emiten los Títulos Opcionales  

Activo(s) Subyacentes 
Clave de 
Pizarra 

Nivel de Referencia de los Activo(s) Subyacente(s) 
Mercado de 

Origen 

Apple Computer Inc. AAPL *  
Precio de Cierre del Mercado de Origen de AAPL *  x 
(100 / Precio de cierre del Mercado de Origen AAPL * 

del día 31 de agosto de 2022) 
E.U.A. 

Convención de días hábiles: En caso de que alguna Fecha de Observación o Ejercicio sea día inhábil en el Mercado de Origen, l a 
Fecha se modificará al siguiente día hábil para el Mercado de Origen. 
 

Nivel de Referencia 
Nivel de Referencia del Título Opcional en la Fecha Inicial: 157.22 USD x (100/157.22 USD) = 100 

Nivel de Referencia del Título Opcional: 
Precio de Cierre del Mercado de Origen de AAPL *  x (100 / Precio de 
cierre del Mercado de Origen AAPL * del día 31 de agosto de 2022) 

Efecto del Activo Subyacente sobre los Títulos Opcionales 

El valor de los Títulos Opcionales se podría ver afectado por el nivel de mercado del Activo Subyacente, tasas de interés, la 
volatilidad implícita y el plazo o vencimiento. El movimiento de dichas variables depende de diversos factores ajenos a la Emisora. 

  



 

 

Serie Clave de Pizarra de esta Serie Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima  Rendimiento Máximo del Título Opcional Precio por Lote  

1430 APL403A DC142 $ 100.00 
10.0000000000% 

 

$10.0000000000 

Ilimi tado 
 

$ 
$10,000.00 

 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Precio de cierre del Mercado de Origen de AAPL * evaluado en la Fecha de Ejercicio 

correspondiente x (100 / Precio de cierre del mercado de origen de AAPL * del día 31 de 
agosto de 2022) 

Valor de Referencia de Observación 
Precio de cierre del Mercado de Origen de AAPL * evaluado en la Fecha de Observación 
correspondiente x (100 / Precio de cierre del mercado de origen de AAPL * del día 31 de 

agosto de 2022) 
 

Factor Monetario 
Será: (El Tipo de Cambio USDMXN BFIX de la Fecha de Ejercicio u Observación en la que se cumpla la condición de pago.) / 20.1564 USDMXN 

Donde USDMXN BFIX= Tipo de Cambio USD-MXN BFIX de las 12:30 NYT (Hora de Nueva York) publicado en la página: https://www.bloomberg.com/markets/currencies/fx-fixings" 

    

Factor 1 1.00000 Factor 11 Factor Monetario 

Factor 2 0.08500 Factor 12 Factor Monetario x Factor 1 

Factor 3 1.00000 Factor 13 Factor Monetario x Factor 2 

Factor 4 1.00000 Factor 14 Factor Monetario x Factor 6 

Factor 5 1.00000 Factor 15 Factor Monetario x Factor 10 

Factor 6 1.00000   

Factor 7 0.00000   

Factor 8 0.90000   

Factor 9 0.90000   

Factor 10 1.50000   

 
Los Títulos Opcionales son documentos que representan un derecho temporal adquirido por los tenedores a cambio del pago de un a Prima de Emisión. El Precio de Mercado del Título Opcional en el mercado secundario puede variar en función al Nivel de Mercado de 
los Activos Subyacentes que lo compongan. 
Cada Título Opcional otorga el derecho de ejercicio a sus tenedores conforme a lo siguiente: 
 

Derechos de Pago 1 

 
I. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Obse rvación multiplicado por el Factor 3, la Emisora pagará:  
 
[PO x Factor 13) + (PRPE x Factor 7)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha de Observación es menor al Precio de Observación multiplicado por el Factor 3, la  Emisora guardará en Valor de Memoria de Derecho 1 lo siguiente:  
 
[(PO x Factor 13) + (PRPE x Factor 7)] 
 
El Valor de Memoria del Derecho 1 sólo podrá ser pagado una vez, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en que se cumpla la condición de pago. 
 
Donde: 
PO = Precio de Observación  
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 
 

Rendimiento Máximo del Derecho de Observación 8.5000000000% Precio de Observación $100.00 

 

Derechos de Pago 2 

I. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Obse rvación multiplicado por el Factor 3, la Emisora pagará:  
 
[(PO x Factor 13) + (PRPE x Factor 7)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha de Observación es menor al Precio de Observación  multiplicado por el Factor 3, la Emisora guardará en Valor de Memoria de Derecho 2 lo siguiente: 
 
[(PO x Factor 13) + (PRPE x Factor 7)] 
 
El Valor de Memoria del Derecho 2 sólo podrá ser pagado una vez, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en que  se cumpla la condición de pago.  
 
Pago del Valor de Memoria del Derecho 1 
Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado por el Factor 3, la Emisora pa gará el Valor de Memoria del Derecho 1. 
 
Donde:  
PO = Precio de Observación  
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 
 

Rendimiento Máximo del Derecho de Observación 17.0000000000% Precio de Observación $100.00 



 

Derechos de Ejercicio del 1 al 2 

 
I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercici o multiplicado por el Factor 4, la Emisora pagará: 
 
[(PE x Factor 12) + (PRPE x Factor 7)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 4, la Emisora pagará:  
 
[(PE x Factor 7) + (PRPE x Factor 7)] 
 
Donde:  
PE = Precio de Ejercicio  
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 
 

Rendimiento Máximo del Derecho de Ejercicio 0.0000000000% Precio de Ejercicio $100.00 

 

Derechos de Ejercicio 3 

 
I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 5, la Emisora pagará: 
 
((VE – (PE x Factor 5)) x Factor 15) + (PE x Factor 12) + (PRPE x Factor 7) 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multi plicado por el Factor 9, la Emisora pagará:  
 
((VE – (PE x Factor 8)) x Factor 14) + (PE x Factor 12) + (PRPE x Factor 7) 
 
III. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio mul tiplicado por el Factor 9 y menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 5, la Emisora pagará: 
 
[(PE x Factor 12) + (PRPE x Factor 7)] 
 
Donde:  
VE = Valor de Referencia de Ejercicio 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 
 

Rendimiento Máximo del Derecho ilimitado Precio de Ejercicio $100.00 

 
Más información: 

No. Observación / Ejercicio Fecha de Observación Fecha de Pago de Derecho Fecha de Ejercicio Fecha de Liquidación de Ejercicio 

1 7 de marzo de 2023 9 de marzo de 2023 7 de marzo de 2023 9 de marzo de 2023 

2 7 de septiembre de 2023 11 de septiembre de 2023 7 de septiembre de 2023 11 de septiembre de 2023 

3     6 de marzo de 2024 8 de marzo de 2024 

 
Los Títulos Opcionales de Compra, en Efectivo, Americanos, sin Rendimiento Limitado, con Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión objeto de esta Emisión, son instrumentos financieros diseñados para inversionistas conocedores de dichos instrumentos, así como 
de los factores que determinan su precio. El adquiriente debe conocer los riesgos que asume en caso de un Evento Extraordinar io y que se mencionan en el Acta de Emisión y en el Prospecto de Colocación.  
Cada serie de Títulos Opcionales está representada por un Título depositado en la S.D. Indeval Institución para el Depósito d e Valores, S.A. de C.V. 
Cada uno de los Índices (los “Índices”), que podrán ser utilizados como Activos Subyacentes y que se definen en el Prospecto de Colocación son marcas registradas y están siendo utilizados con autorización de sus respectivos titulares, según sea el caso, mediante 
contratos de licencia de uso, debidamente formalizados entre las partes según lo previsto en sus términos. 
Asimismo, el otorgamiento de las licencias de uso antes referidas no implica que los titulares de las mismas avalen, sugieran  la compra o venta, o estén involucradas en el proceso de Oferta de los Títulos Opcionales. 
 
Ni (la “Bolsa o “Bolsa de Valores”), ni los titulares de las licencias ni la Emisora están obligados a asumir compromisos, ga rantizar o indemnizar de manera alguna a los Tenedores de los Títulos Opcionales o de cualquier tercero, por el comportamiento de los precios de 
los valores que conforman los Índices, así como por la comisión involuntaria de errores u omisiones o por la suspensión que se haga de la estimación y difusión de los Índices, daños consecuenciales, perjuicios de buena fe o perjuicios que deriven de la venta o compra 
de los Títulos Opcionales.  
La Bolsa de Valores no será responsable por cualquier perjuicio, ganancia anticipada, pérdida por suspensión de operaciones o  incrementos en los gastos de operación, perjuicios de buena fe, perjuicios por la venta o la compra de o por los Títulos Opcionales, daños 
consecuenciales, incidentales, indirectos, punitivos o especiales, aun cuando la Bolsa de Valores haya sido avisada de la pos ibilidad de dichos daños. 
Los efectos de los valores de referencia son los que se describen en el apartado de Factores de Riesgo del Prospecto de Colocación. 
La aplicación inicial de las nuevas NIF a ser aplicables por la institución a partir del 1 de enero de 2019, pudiera originar  que su implementación represente impactos en los procesos internos, operación del negocio, situación financiera y cumplimiento de obligaciones 
contractuales; sin embargo, dada su reciente publicación en el DOF del pasado 27 de diciembre de 2017, la institución está en  proceso de análisis y medición. 
Las nuevas NIF son de carácter retrospectivo, en principio, su implementación pudiera  afectar la comparabilidad con información financiera de ejercicios pasados; sin embargo, si como resultado del análisis y pro ceso de implementación llegará a resultar impráctico 
determinar sus efectos acumulados, la institución atenderá lo que establece la NIF B-1: “ajustar los saldos del período más antiguo de activos pasivo y capital contable; considerando que dicho período pueda ser  el actual.” 
 
Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, quien actuará como intermediario colocador de los Títulos Opcionales, es una entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero ( Grupo Financiero BBVA México, 
S.A. de C.V.) que la Emisora, por lo que ambas entidades están controladas por una misma sociedad, y sus intereses pueden diferir a los de sus posibles inversionistas. 

 
INTERMEDIARIO COLOCADOR DE LOS TÍTULOS OPCIONALES 



 

CASA DE BOLSA BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 
 

Los Títulos Opcionales objeto de la presente oferta se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores con el número 0175-1.20-2019-016, según la misma fue actualizada con el número 0175-1.20-2020-017 y el número 0175-1.20-2021-018 y son aptos para ser 
listados en la Bolsa de Valores. La emisión de Títulos Opcionales y su oferta pública fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio No. 153/11676/2019 de fecha  11 de abril de 2019, y la difusión del Prospecto actualizado fue mediante 
oficio No. 153/12177/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, posteriormente la difusión del Prospecto actualizado fue mediante o ficio No. 153/10026218/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, posteriormente la actualización de inscripción y la difusión del Prospecto 
actualizado fue mediante oficio No. 153/10026468/2021 de fecha 17 de mayo de 2021 y posteriormente la actualización de inscripción y la difusión del Prospecto actualizado fue mediante oficio No. 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Pros pecto de Colocación, ni convalida los actos que, en su caso, 
hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
El Aviso de Colocación podrá consultarse en Internet en la siguiente dirección: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv o en la página de Internet de la Emisora: www.bbva.mx (en el entendido que dicha página de internet no forma parte del Aviso correspondiente). 
El presente aviso forma parte integral del Prospecto, según el mismo sea actualizado. 
Americano 
Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022. Aut. C.N.B.V. para su publicación 153/11676/2019 de fecha 11 de abril de 2019, 153/12177/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, 153/10026218/2021  

de fecha 22 de febrero de 2021,153/10026468/2021 de fecha 17 de mayo de 2021 y 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022. 
 



TÍTULO AI. PORTADOR

EL PRESENTE TÍTULO AM PARA 475,000 (CUATROCIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL) TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA, EN E FEC11VO,
AMERICANOS, SIN RENDIM lENTO LIM ITADO, CON PORCENTAJ E
RETORNABLE DE LA PRIMA DE EMISIÓN Y CON COLOCACIONES

SUBSECUENTES REFERIDOS A APPLE COMPUTER INC.

SERIE 1430 DE hASTA 1,500 SERIES EN QUE PODRÁ DIVIDIRSE LA
EMISIÓN EMITIDOS POR BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA

‘IÚLflPIJ, GRUPO FI NANCI ERO BBVA MÉXICO

CLAVE DE PIZARRA: APL4O3A DC142

BBVA México, SA., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
MéxiCO (la “Emisora”), cuyo domicilio social es el ubicido en Avenida Paseo (le la
Reforma No. 5 1 0, Colonia Juárez, expide el presente Título para su depósito en
administración en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de ValoreS, S.A. de
C.V. (“Indeval”), ustifieando así la tenencia de los Títulos Opcionales por dicha
institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las
instituciones para el depósito de valores y que (le conformidad con la legislación
aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin
mayor responsabilidad para Indeval que la establecida en la Ley del Mercado (le
Valores.

Activo(s) Subyacente(s) sobre el (los) que se cmiteii los Títulos Opcionales
Tipo (le Activo

Subyacente

Acciones (tel SIC

Características de la presente Serie

Monto Emitido:

Número (le Títulos

/

Activo(s) Subyacente(s)

Apple Computer Inc.

Opcionales:

Numeio Total de Titulos
Opcionales Autorizados:
Clase de los títulos:
Forma de Liquidación:
Tipo de Ejercicio:
Precio de Ejercicio(s)
Fecha(s) de Observación:
Fecha(s) de Ejercicio:
Volumen Mínimo de Títulos
Opcionales a Ejercer:
Prima de Emisión:
Porcentaje Retornable de la

Clave de Pizarra

AAPL *

$47,500,000.00 (cuarenta y siete millones quinientos
mil pesos 00/100 M.N.)
475,000 (cuatrocientos setenta y cinco mil) Títulos
Opcionales
Hasta 1,500,000,000 (mil quinientos millones) Títulos
Opcionales
Títulos Opcionales de Compra
En Efectivo
Americanos
Conforme se establece en la Tabla de Derechos
Conforme se establece en la Tabla de Derechos
Conforme se establece en la Tabla de Derechos

Un Lote

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.)
10.0000000000%



Los Títulos Opcionales objeto de la presente emisión cotizarán en la Bolsa Mexicana

de Valores, S.A. de CV. (la ‘Bolsa”) y se emiten en lotes (le 100 Títulos Opcionales
cada uno.

Cada Título Opcional otorgará a sus Tenedores los siguientes derechos:

Derechos de Pago 1

1. Si el Valor de Referencia de Observación del Titulo Opcional en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado por el Factor

3, la Emisora pagará:

(PO x Factor 13) + )PRPE x Factor 7)]

It. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional en la Fecha-de Observación es menor al Precio de Observación multiplicado por el Factor 3, la

Emisora guardará en Valor de Memoria de Derecho 1 lo siguiente:

((PO e Factor 13) + (PRPE x Factor 7)]

El Valor de Memoria del Derecho 1 sólo podrá ser pagado una vez, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en que se cumpla la condición de pago

Donde
PO = Precio de Observación
PRPE — Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

Rendimiento Máximo del Derecho de 8 5000000000% j Precio de Observación $10000
Observación

Derechos de Pago 2

t. Si el Vator de Reterencia de Observación riel Titulo Opcional en la Fecha cte Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado por el Factor

3. la Emisora pagará:

((PO x Factor 13) + (PRPE x Factor 7)]

Si el Valor de Referencia de Observacion del Titulo Opcional en la Fecha de Observación es menor al Precio de Observación multiplicado por el Factor 3, la

Emisora guardará en Valor de Memoria de Derecho 2 lo siguiente

((POx Factor 13) + (PRPE x Factor 7)]

El Valor de Memoria det Derecho 2 sólo podrá ser pagado una vez, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en que se cumpla la condición de pago.

Pago del Valor de Memoria del Derecho 1
Si et Vator de Referencia de Observación del Titulo Opcional esta Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado por el Factor 3,

la Emisora pagará el Valor de Memoria del Derecho 1

Donde.
PO = Precio de Observación
PRPE = Porcentaje Relornable de la Prima de Emisión

Rendimiento Máximo del Derecho de 17.0000000000% Precio de Observación $100.00
Observación -

Derechos de Ejercicio del 1 al 2

1 Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 4, la Emisora

pagará

[(PE x Factor 12) + (PRPE x Factor 7)]

It Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 4, la Emisora

pagará

((FE e Factor 7) + (PRPE e Factor 7)]

Donde.
PE = Precio de Ejercicio
PRPE Porcentaje Retornable de la Prima cte Emisión

-
— ________

Prima de Emision (diez por ciento)

Rendimiento Máximo del Ilimitado
Título Opcional ( Ilimitado)

Fechas
Fecha (le Emisión: 7 de septiembre cte 2022

Fecha (le Vencimiento: 6 (le marzo (le 2024
El plazo de vigencia (le esta Serie es (le 546 días, es

Plazo de Vigencia (le la Serie: decir del 7 (le septiembre (le 2022 al 6 (le marzo (le
2024.
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Rendimiento Máximo del Derecho de Ejercicio ¡ 0 0000000000% Precio de Ejercicio $100 00

Derechos de Ejercicio 3

1 Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 5, la Emisora
pagará

((VE — (PE x Factor 5)) x Factor 15) + (PE x Factor 12> + (PRPE x Factor 7)

It Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 0, la Emisora
pagará

((VE — (PE x Factor 8)> x Factor 14) + (PE u Factor 12( + (PRPE x Factor 7)

81 Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor t y menor
al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 5. la Emisora pagará

[(PE x Factor 12) + (PRPE x Factor 7)]

Donde
VE — Valor de Referencia de Ejercicio
PE — Precio de Ejercicio
PRPE Porcentaje Retornable de la Prima de Emision

Rendimiento Máximo del Derecho ilimitado Precio de Ejercicio $10000

Observación! Ejercicio Fecha de Observación Fecha de Pago de Derecho Fecha de Ejercicio Fecha de Liquidación de Ejercicio

1 7 de marzo de 2023 g de marzo de 2023 7 de marzo de 2023 9 de marzo de 2023

2 7 de septiembre de 2023 11 de eptiembre de 2023 7 de septiembre de 2023 11 de septiembre de 2023

3 NA NA 6 de marzo de 2024 8 de marzo de 2024

Los Factores, Valores de Referencia de Ejercicio y, en su caso, Valores de Referencia de
Observación serán publicados en el Aviso de Colocación.

La cantidad mínima de Títulos Opcionales que los Tenedores podrán ejercer es de un
Lote.

Una vez que los Tenedores de los Títulos Opcionales instruyan al intermediario
financiero que actúe por su cuenta, que ejerza los derechos que confieren los Títulos
Opcionales, y dicho intermediario financiero lo notifique a Indeval y a la Bolsa, la
instrucción de los Tenedores de los Títulos Opcionales de esta Serie se considerará
irrevocable y no podrá modificarse total o parcialmente.

Los Títulos Opcionales de esta Serie se liquidarán en pesos a través de Indeval con
domicilio ubicado en Paseo de la Reforma Número 255, Colonia Cuauhtémoc,
Código Postal 06500, Ciudad de México, México, mediante transferencia electrónica,
o en cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer en el caso de que cambie su
domicilio.

Cobertura y Norma de Liquidez Agregada o, en su caso Plan de Requerimientos de
Efectivo

Durante el Plazo de Vigencia de la Emisión, la Emisora mantendrá una cobertura
respecto de cada Serie y cumplirá con la norma de liquidez agregada, de conformidad
con lo siguiente:
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Para el cómputo del consumo de capital de la Emisión de los Títulos Opcionales y la

cobertura con la que la Emisora operará, se observarán las reglas de capitalización,

mantenimiento de coberturas y normas de liquidez (le conformidad con lo (liSpUesto

en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones (le crédito

publicadas en el Diario Oficial (le la ledcración el 2 de diciembre cte 2005, según sus

modificaciones, y las demás disposiciones aplicables a las instituciones (le banca

múltiple.

La cobertura (le un portafolio (le Títulos Opcionales se realiza mediante el balanceo

constante del portafolio réplica es decir, i) tomando posición contraria en derivados

qle repliquen todos los riesgos (delta, vega, gamma, etc.) generados por el Título

Opcional y/o u) a través (le la cobertura delta (delta hedge) del Título Opcional. Esto

implica calcular la delta del mismo y cubrirla diariamente mediante la compra/venta

del Activo Subyacente; esta cobertura (lelia se hace dentro (le los límites internos
autorizados para, así dar un espacio para la gestión de la gamma (cambios en la delta

conforme se mueve el activo subyacente).

El riesgo (le vega (riesgo a cambios en la volatilidad del mercado) se cubre con
instrumentos derivados sobre el mismo activo subyacente o sobre un activo

correlacionado; de tal forma que los cambios en ci precio del Título Opcional

debidos a los movimientos en volatilidad se vean compensados, en buena medida,

por cambios en el precio del instrumento derivado de cobertura. La cobertura (le la

vega, a través (le un instrumento derivado simultáneamente cubre la gamma del

Título Opcional.

El riesgo de lasa (le interés de los Títulos Opcionales emitidos se cubre a través de

instrumentos sensibles a los movimientos (le tasas, (le tal forma que los cambios en
preCiO (tel Título Opcional debidos a los cambios en las tasas (le interés se vean

compensados por los cambios en precio (le los instrumentos (le cobertura sensibles a

las tasas. Estos instrumentos (le cobertura pueden ser bonos (con o sin cupón) o
derivados cte tasas.

La gestión dinámica (le un portafolio (le Títulos Opcionales se realiza analizando las

sensibilidades delta “ó” (subyacente), vega “y” (volatilidad), gamma “(1’)’’, con el

objetivo (le que los riesgos asociados se encuentren dentro (le las reglas establecidas

para la Emisora.

La delta muestra el número (le activos que es necesario comprar/vender para hacer

una cobertura dinámica del portafolio. Y la vega determma la sensibilidad del

portafolio a movimientos en la volatilidad. Considerando la delta y la vega se hace
una gestión gamma, buscando minimizar el impacto al portafolio por variaciones en
los factores (le mercado. La delta de la cobertura deberá neutralizarse al cierre del

(lía, la exposición total de los Títulos Opcionales vigentes que se emitan.

La Emisora mantendrá el capital requerido en relación con los riesgos incurridos por

su operación y cobertura de la Emisión (le Títulos Opcionales de conformidad con lo

dispuesto en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones dIC
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Crédito publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y
las demás disposiciones aplicables a las instituciones de banca múltiple.

La Emisora no adquirirá directa ni indirectamente Acciones o Acciones del SIC de
entidades financieras del mismo grupo empresarial, de otras entidades financieras y
de entidades financieras del exterior, de conformidad con lo establecido en los
artículos 27, 89 y 215 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley
de Instituciones de Crédito y LMV, respectivamente. Asimismo, en el caso de las
Series con liquidación en especie, la Emisora no utilizará Acciones o Acciones del
SIC de entidades financieras del mismo grupo empresarial para liquidar dichas
Series.

Los activos subyacentes que representen el capital social de entidades financieras, no
son propiedad y no podrán ser adquiridos por la Emisora de conformidad con el
artículo 27 de la Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras y de conformidad
con el artículo 89 de la Ley de Instituciones de Crédito.

Mecánica de Derechos de Pago, Derechos de Ejercicio y Liquidación

a) En cada Fecha de Observación el intermediario financiero que actúe por cuenta del
Tenedor estará obligado a la retribución en la Fecha de Derecho, en su caso, de los
Derechos de Pago correspondientes, sin que esto signifique el ejercicio de los Títulos
Opcionales de la presente Serie.

b) En caso de que en alguna Fecha de Ejercicio los Títulos Opcionales de la presente
Serie tengan un monto calculado positivo, el intermediario financiero que actúe por
cuenta del Tenedor estará obligado al ejercicio de los Derechos de Ejercicio que
confieren los mismos, sin que se requiera la instrucción por parte de los Tenedores
de los Títulos Opcionales de la presente Serie. En este supuesto, el intermediario
financiero correspondiente no podrá cobrar comisión alguna por el ejercicio de los
Derechos que otorgan los Títulos Opcionales a sus Tenedores.

e) En el caso de que los Títulos Opcionales de la presente Serie otorguen Derechos
de Ejercicio con Valor Intrínseco y posean un Valor Intrínseco positivo en la Fecha o
Fechas de Ejercicio, el intermediario financiero que actúe por cuenta del Tenedor
estará obligado al ejercicio de los Derechos que confieren los mismos, sin que se
requiera la instrucción por parte de los Tenedores de los Títulos Opcionales de la
presente Serie. En este supuesto, el intermediario financiero correspondiente no
podiá cobrar comisión alguna por el ejercicio de los derechos que otorgan los Títulos
Opcionales a sus Tenedores.

d) Las retribuciones por Derechos de los Tenedores que confieren los Títulos
Opcionales, de la presente Serie, podrán hacerse únicamente en la Fecha o Fechas de
Derechos y/o Fecha o Fechas de Liquidación de Ejercicio, siempre que no exista un
Evento Extraordinario. Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor, el último Día
Hábil del Plazo de Vigencia de la presente Serie dejara de ser un Día Hábil, los
derechos de los Tenedores de los Títulos Opcionales deberán ejercerse el Día Hábil
inmediato siguiente



e) En la Fecha o Fechas (le Observación y/o Fecha o Fechas (le Ejercicio, el

Representante Común determinará y notificará a la Emisora al Indeval y a la CNBV

por escrito o por los medios que éstas determinen el saldo total de las retribuciones

de los Títulos Opcionales correspondientes en tal Fecha cte Observación o Fecha de

Ejercicio.

Indeval realizará las actividades que se señalan en el presente apartado, en los

términos que se establecen en el reglamento y manuales operativos aplicables a dicha

institución para el depósito de valores.

Condiciones de Circulación ante Eventos Extraordinarios

a) En caso cte que ocurra un Evento Extraordinario, el Emisor, sujeto a lo establecido

en la cláusula Décima Tercera del Acta cte Emisión, solicitará a la l3olsa (con copia

al Representante Común) la suspensión cte la cotización cte los Títulos Opcionales en
Circulación cte la presente Serie. La Emisora tendrá derecho a decretar la cancelación

cte los Títulos Opcionales en caso cte que el Evento Extraordinario cte ciue se trate

subsisto por más cte cinco Días Hábiles. En caso cte que la Emisora no haya
cancelado los Títulos Opcionales y el Evento Extraordinario deja de existir, la
Emisora podrá solicitar a la i3olsa (con copia al Representante Común) la

reanudación de la cotización en cte los Títulos Opcionales en Circulación (te la
presente Serie.

b) Por Evento Extraordinario, se entenderá (i) el hecho cte que dejen cte existir, se

cancele o suspencla la cotización en el Mercado cte Origen de los Activos

Subyacentes que representen individualmente o en su conjunto más del 30% (treinta
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f) El Día Hábil que se determine como Fecha de Derechos o Fecha de Liquidación de
Ejercicio, posterior a la Fecha o Fechas cte Observación y/o Fecha o Fechas cte

Ejercicio de los Títulos Opcionales, se liquidarán las retribuciones de los Títulos

Opcionales de esta Serie en efectivo contbrmc a lo siguiente:

1) Indeval realizará el traspaso de los Títulos Opcionales cte esta Serie cíe las cuentas

del o los intermediarios financieros que actúen por cuenta cte los Tenedores cTe los

Títulos Opcionales, a la cuenta cte la Emisora con Incleval, y

II) La Emisora deberá entregar al Incleval, el importe de los Derechos cte los

Tenedores cte los Títulos Opcionales el día que tales recursos deban pagarse o

rcalizarsc la liquidación, quien lo acreditará a la cuenta de los respectivos

intermediarios financieros que tengan posición cte los Títulos Opcionales y actúen
por cuenta de los Tenedores de los Títulos Opcionales, las que a su vez lo acreditarán

en la cuenta del respectivo Tenedor cte los Títulos Opcionales por el que actúen.

g) La ejecución de los Derechos cte los Tenedores que Otorgan los Títulos Opcionales

se llevará a cabo fuera cte Bolsa y se considerará realizada en ésta, siempre que sea
registrada y dacia a conocer al público conforme a lo previsto en el Reglamento

Interior cte la Bolsa.



por ciento) del valor de mercado de los Activos Subyacentes; (u) el hecho de que
dejen de existir, se cancele o suspenda la cotización en el Mercado de Origen de las
acciones que representen individualmente o en su conjunto más del 30% (treinta por
ciento) del valor de mercado del Indice en caso de que los Activos Subyacentes sean
índices de precios accionarios; (iii) en caso de que los emisores de los Activos
Subyacentes dejen de piopoicionai al publico infoimacion de los Activos
Subyacentes, o (iv) en caso que los Activos Subyacentes dejen de estar listados en
los Sistemas Inteinacionales de Cotizaciones, en caso de que se encuentien listados
en dicho sistema

c) No se consideran Eventos Extraordinarios la suspensión de la cotización de los
Activos Subyacentes, según sea el caso, que lleve a cabo el Mercado de Origen,
derivado de movimientos en sus precios en un mismo Día Hábil que excedan los
límites permitidos por dicho Mercado de Origen.

d) De darse un Evento Extraordinario, los Tenedores de los Títulos Opcionales no
podrán ejercer los derechos que otorgan los Títulos Opcionales en tanto subsista tal
Evento Extraordinario.

e) En caso de que el Meicado de Oiigen sustituya o modifique sustancialmente la
metodologia de calculo del Activo Subyacente, se utilizaia el metodo o Activo
Subyacente sustituto que al efecto deteimine el Meicado de Oiigen de que se trate y
que se asemeje en mayoi medida al Activo Subyacente En caso de que la Emisoia
mantenga Títulos Opcionales en Circulación con el Activo Subyacente afectado
deberá de comunicar la sustitución o modificación de dicha metodología a los
Tenedores de los Títulos Opcionales, al Representante Común, a la Bolsa y a la
CN-BV, conforme a lo previsto en la Cláusula Séptima del Acta de Emisión.

1) En caso de que un Evento Extraordinario resulte en la cancelación de Títulos
Opcionales, la Ernisoia comunicaia a los Tenedoies, a tiaves de la Bolsa y de un
periodico de ciiculacion nacional, los Titulos Opcionales que hayan sido afectados
poi el Evento Extiaoidinano Dicha notificacion incluiia tambien el monto que seia
pagadeio a los Tenedoies de los Titulos Opcionales y la fecha en la que se iealizaia
dicho pago El pago seia el equivalente a los Deiechos de los Tenedoies, segun
coiiesponda, calculados de buena fe el Dia Habil pievio al que ocuira el Evento
Extraordinario por la Emisora de conformidad con el último precio mid-market
publicado de los Activos Subyacentes en el Mercado de Origen antes de que se diera
el Evento Extraordinario. Asimismo, se tendrá que dar aviso a Indeval (con copia al
Representante Común), por escrito o a través de los medios que ésta determine con al
menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se cancelen los Títulos
Opcionales, con los datos señalados en este párrafo y describiendo cualquier ajuste
que pudiera presentarse para la liquidación de los Títulos Opcionales.

Atribuciones del Representante Común

El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (en lo que resulte aplicable), en la
LMV, así como en el Acta de Emisión. Para todo aquello no expresamente previsto
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en el Acta cte Emisión o en el presente Título, el Representante Común actuará de

conformidad con las instrLlcciones de la asamblea de Tenedores de los Títulos

Opcionales (le conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Novena de

dicha Acta (le Emisión.

a) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

1) Suscribir el Acta (le Emisión y el presente Título;

II) Ejercer todas las aceioncs o derechos que al conjunto de los Tenedores de los

Títulos Opcionales corresponda, así como los que requiera el desempeño (le sus

funciones y deberes y ejecutar los actos conservatorios que estime convenientes en

defensa de los intereses (le los Tenedores de los Títulos Opcionales;

III) Convocar y presidir las asambleas (le Tenedores cte los Títulos Opcionales y

ejecutar sus resoluciones o convocar a asambleas (le Tenedores (le los Títulos

Opcionales a petición (le la Imisora;

IV) Requerir a la Emisora el cumplimiento (le 5S obligaciones conforme al Acta de

Emisión y el presente Título;

y) Ejecutar las acciones previstas a su cargo descritas en la Cláusula Décima Quinta

“Mecánica de Derechos (le Pago, Derechos de Ejercicio y Liquidación” del Acta de

Emisión;

VI) Ejecutar aquellas otras Funciones y obligaciones que se desprendan (le! Acta de

Emisión, (le! presente Título, que se señalen en la LMV y demás legislación

aplicable, en relación con el cargo del Representante Común;

Vil) Notificar a la Emisora la elección de los Tenedores en caso (le que estos últimos

deseen hacer uso (le los Derechos de los Tenedores a que se refiere la Cláusula

Décima Primera del Acta (le lmisión; y

VIII) En general, llevar a cabo los actos que sean necesarios a fin de salvaguardar los

derechos de los Tenedores cte los Títulos Opcionales;

El Representante Común deberá ven ficar, a través (le la información que se le

hubiera proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tienwo y forma por parte

(le la Emisora cte las obligaciones establecidas a su cargo en el Acta (le Emisión y en

el presente Título (excepto de las obligaciones (le índole contable, fiscal, laboral y

administrativa (le la Emisora pre\histas en dichos documentos que flO incidan

directamente en el pago de los Títulos Opcionales).

Para efectos de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de

solicitar a la Emisora, a sus auditores externos, asesores legales o a cualquier persona

que preste servicios a la Emisora en relación con los Títulos Opcionales, la

información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las

obligaciones a que se refiere el párrafb anterior. Al respecto, la Emisora estará

$
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obligada a entregar dicha información y a requerir a sus auditores externos, asesores
legales o terceros que proporcionen al Representante Común la información en los
plazos que éste solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido que el
Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los
Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe obligación de
confidencialidad alguna y en el entendido, además, que los Tenedores estarán
obligados a tratar dicha información de manera confidencial y a guardar la debida
reserva respecto de la misma. El Representante Común podrá realizar visitas o
revisiones a la Emisora y a las personas señaladas en este párrafo, una vez al año, o
en cualquier otro momento que lo considere necesario, siempre y cuando dichas
visitas se realicen en horas y Días Hábiles y sin interferir con las actividades del
negocio de la Emisora. Para ello, notificará por escrito a la Emisora o a la persona
que corresponda, a través de la Emisora, de las visitas o revisiones, con al menos 3
(tres) Días Hábiles de anticipación, salvo casos de urgencia, en los que la
notificación deberá realizarse con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación
a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión correspondiente.

En caso que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los
tiempos señalados en el párrafo inmediato anterior, o que tenga conocimiento de
cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta de Emisión, en
cualquiera de los Títulos que se emitan de las Series (en el entendido que dicha Acta
de Emisión y los Títulos correspondientes representan los documentos base de la
emisión), deberá solicitar inmediatamente a la Emisora que se haga del conocimiento
del público, a través de un evento relevante, dicho incumplimiento. Lo anterior, en el
entendido de que en caso que la Emisora omita divulgar el evento relevante de que se
trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el
Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante
en forma inmediata, sin que tal revelación se considere que infringe obligación de
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común de
hacer del conocimiento del público inversionista, cualesquier incumplimientos y/o
retardos en el cumplimiento de las obligaciones, que por cualquier medio se haga del
conocimiento del Representante Común.

Para dar cumplimiento a todo lo anterior, la asamblea de Tenedores podrá ordenar al
Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho de
solicitar a dicho órgano, la contratación, a cargo de la Emisora o en caso de
incumplimiento de esta última a tal obligación, con cargo a los Tenedores, de
cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que razonablemente
considere necesario o conveniente, para que le auxilie en el cumplimiento de sus
obligaciones de revisión establecidas en el presente Título, en el Acta de Emisión y
en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia
asamblea de Tenedores al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar y/o
abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales
especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso que la asamblea
de Tenedores no apruebe dicha contratación, el Representante Común solamente
responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos del
presente Título, del Acta de Emisión y de las disposiciones legales aplicables. Lo
anterior en el entendido que, si la asamblea de Tenedores autoriza la contratación



dichos terceros pero no se proporcionan al Representante Común los recursos

suticientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 (tel Código
de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para la
Ciudad (le México y sus correlativos (le los Códigos Civiles (le las demás entidades

federativas (le México y en el Código Civil Federal con relación a su carácter de

mandatario, en el entendido que el Representante Común no estará obligado a

anticipar las cantidades necesarias para la contratación (le dichos terceros

especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso cTe su
contratación y/o por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación y/o

porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores.

h) El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo (le la
asamblea de Tenedores (le los Títulos Opcionales conforme a lo establecido en la
Cláusula Décima Novena “Asambleas de Tenedores (le Títulos Opcionales” del Acta

de Emisión, en el entendido que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir (le la
fecha en que un representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el

cargo y haya tomado posesión (tel mismo.

e) El Representante Común solo podrá renunciar a su cargo por causas graves que

calificará el juez de primera instancia que corresponda al domicilio (le la Emisora y

en este supuesto, seguirá desempeñándose en el cargo hasta que la asamblea (le

Tenedores de los Títulos Opcionales designe a su sustituto.

d) El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los

Títulos Opcionales sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los

intereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a los

mismos, si hubiera alguna).

e) El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo

de gasto u honorario o cantidad alguna a cargo (le su patrimonio para llevar a cabo

cualesquiera actos, facultades y obligaciones que le corresponden por virtud (le su
encargo; debiendo cubrirse estos por la Emisora.

f) El Representante Común deberá rendir cuentas (tel desempeño (le 5U5 funciones,
cuando le sean solicitadas por la asamblea (le Tenedores o al momento (le concluir su

encargo.

g) ‘lodos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en
nombre o por cuenta de los Tenedores, en los términos (Tel Acta (le Emisión, del

presente Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán

como aceptados por los Tenedores.

Los Títulos Opcionales objeto de la presente olerta pública, se encuentran inscritos

en el Registro Nacional (le Valores y cotizarán en la Bolsa.

La presente emisión de Títulos Opcionales y su oferta pública fue autorizada por la
Comisión Nacional Bancaria y (le Valores mediante oficios No. 1 53/11676/201 9 de
fecha 11 cTe abril de 2019, 153/12177/2020 cTe fecha 26 de febrero de 2020,

lo



153/10026218/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, 153/10026468/2021 de fecha 17
de mayo de 2021 y 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022, con número de
inscripción en el Registro Nacional de Valores 0175-1.20-2019-O 16, según la misma
fue actualizada con el número 0175-1.20-2020-017 y posteriormente con el número
0175-1.20-2021-018. La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica

certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la
exactitud o veracidad de la información, ni convalida los actos que, en su caso,
hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

Los Títulos Opcionales de la presente Serie serán emitidos el día 7 de septiembre de
2022, en la Ciudad de México.
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EMISOR DE LOS TITULOS OPCIONALES

BBVA Mexico, 5 A , Institucion de Banca Multiple,
Grupo Financieio BBVA Mexico

Poi Eduatdo ncisco Mu?ioz Guzrnan

/ argo Apodeiado
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ACEPTACIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN

fvlonex Casa de I3olsa, S.A. (le CV., Monex Grupo Financiero

Por: José 1 u auceda o

Elen UCZ Moreno o

andra i ‘api a Jiménez o
osé Daniel 1-lemánclez Torres

Cargo: Apoderado

13



LIMITADO, CON O SIN PORCENTAJE RETORNABLE DE

LA PRIMA DE EMISIÓN, Y COLOCACIONES
SUBSECUENTES. REFERIDOS A DIVERSOS CTIVOS
SUBYACENTES, DIVIDIDA IIkSTA EN 1,500 SERIES DE
EMISIÓN SUBSIX’UE.N [ES, QUE SE SU.ll’[AiS A L’S
SIGUIF NT 1”

(1 AUSIJLAS

PRIMLR’ Deliiiwiies
Los términos Cloe a continuación se delinco tenclián los siguientes
significados:

Los Activos Subyacentes conespondientcs a cada una de las Seiies
se ciarán a conocer en el DICI, en el Aviso ele Olcita, en el Aviso
con Fines ¡n[’onnativos, en el Aviso de Colocación y/o en el Título
correspondiente a la Serie de que se trate.

Aviso con Fines Informativos: Significa cada aviso con fines
informativos que publique la Emisora que incluya las
características ele los Títulos Opcionales correspondientes a la
Serie de que se trate, a listarse en la Bolsa ele Valores sin que al
efecto nieclie oferta pública.

Aviso (le Colocación: Significa cada aviso de colocación con fines
inlormativos que publique la Emisora, segun corresponda, que
incluya las características definitivas de los Títulos Opcionales
coriesponclientes a la Sede ele que se trate que lleve a cabo la
Emisora.

Miso de Oferta: Significa cada aviso ele ofeita publica o aviso ele
ofei a pública iestringida, segun coriesponela, que incluya las
cai,icteiísticas ele los Títulos Opcionales a otiecei’,
coiTesponelientes a la Serie ele que se trate que lles e a cabo la
Emisora.

Acciones: Significan los titulos que representan pai’ del capital Bolsa (le Valores o Bolsa: Significa la sociedad denominada Bolsa

social de una sociedad anónima y que se encuentran inscritos en el Institucional ele Valoies, 5 A. ele CV. (BIVA), la sociedad

RNV o títulos ele crédito que iepresentcn dichas acciones. denominada Bolsa Mexicana de Valores, SA.B. ele CV. (BMV) o
cualquier otia bols’i de valores con con esión cId Gobierno Federal

Las Acciones que la Emisora pocha incluir como Activos otorgada en términos de la LMV.

Subyacentes, se encontiarán pievistas en el Prospecto, en los
Avisos de Ofemia, los Avisos con Fines Informativos y/o los Avisos La Bolsa ele Valomes en la que se listen los Títulos Opcionales, se

ele Colocación (los cuales fonnan parte integial del Piospecto) o cii cncontiara especificada en los en los As isos de Oferta, los As isos

cualquier documento ele elitusión que autoiice la Comision. con Fines Infommnativos y/o los Asisos ele Colocación (los cuales
forman paite integial del Piospecto) o en cualquier documento ele

Acciones del SIC: Significan los títulos que mepresentan l)aile del clifusion que autom ice la Comisión

capital social de una sociedad extranjera o titulos de cméelito que
iepiesenten dichas acciones y erie se eucucntiemm listados cmi los Canasta o Lista. Significa Acciones ele dos o más sociedades ele

Sistemas Internacionales ele Cotizaciones, las mencionadas, de confonsiidacl con lo seiialado en el aitículo 66
ele la LMV, a los que podia estar refei’enciacla carla Semie ele Títulos

Las Acciones del SiC que la Emisoia podrá incluir como Activos Opcionales, mismos que se cIarán a conocer en el Aviso ele Ofei’ta,

Subyacentes, se encontran’in pl’evistas rn el Prospecto, en los Aviso con Fines Informativos (los cuales forman parte integral del

Avisos de Ofemta, los Avisos con Fines Infoimativos y/o los Avisos Prospecto) y/o Aviso ele Colocación correspondientes a la Serie de

de Colocación (los cuales fonnan paile integral del Piospeeto) o en que se tiate.

cualquier documento de difusión que automice la Comisión.
CNB’ o Comisión Significa la Comisión Nacion’il Bancaria y de

Acta de Emisión. Significa la presente ile lamación unilateral de Valores.

voluntad para la emisión de Titulos Opcionales que amparaiá cada
una ele las distintas Semies que se emitan ele acuerdo al Activo Derechos (le los Tenedores: Significa aquellos derechos que se

Subyacente de que se trate. definirán para cada una ele las Series confonru. a la clausula
Dccimna Primera de la presente Acta ele Emisión.

Activos Subyacentes. Significan las Acciones; grupos o Canastas
integrados por dos o más ele las inemicionaelas Acciones; o bien, Derechos (le Pago, Derechos de Ejercicio, Dei’eclios Especiales,

Derechos (le Ejercicio con alor Intrínseco: Tenelian el

ACTA DE EMISIÓN acciones, títulos equivalentes o similares a éstas o titulos
ieferc.nciados a Acciones del SIC, ETF’s, así como indices

BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, Adicionalmente, podrán ser considerados como Activos

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS Subyacentes, los activos análogos o semejantes a los anteriormente

APODERADOS, LOS SEÑORES JOSE NTON1O BERNAL citados que el Banco de México autorice mediante disposiciones de

ALONSO Y MANUEL ALEJANDRO MEZA PIZA, CON L caiácter general

COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.Á. DE
C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER El listado ele los Activos Subyacentes, incluyendo especmficamente

DE REPRESENTANTE COMÚN REPRESENTADO POR las denominaciones, claves de pizarra y demás información de

SU APODERADO JOSE DANIEL HERNÁNDEZ TORRES, cada uno ele los Activos Subyacentes, se encontiará pievisto cii el

OTORGADA ORIGINALMENTE EN LA CIUDAD DE Piospecto, eii los Avisos de Ofei’ta, los Avisos con Fiiies

MEXICO, EL DÍA 12 DE ABRIL DE 2019, ANTE LA FE Informativos y/o los Avisos de Colocación (los cuales forman parte

DEL LICENCIADO CECILIO GONZALEZ MÁRQUEZ, integmal del Prospecto), en el DICI o en cualquier documento de

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 151 DE LA CIUDAD DE difusión que autorice la Comisión a solicitud ele la Emisora; en el

MÉXICO, SEGÚN LA MISMA HA SIDO MODIFICAD Y entendido que, la Emisora no podia eliminar los Activos

REEXPRESADA MEDI ANTE LA POLIZA NUMERO 3674 Subyacentes sobie los cuales se hayan emitido pmevianiente Titulos

DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE Opcionales

L FE DEL LIC. JOSE RAMON CLARK GUZMAN,
CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 81 DE LA PLAZA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, Y MEDI NTE PÓLIZA NÚMERO

4725 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2021, OTORGADA ANTE

LA FE DEL LICENCIADO JOSÉ RAMÓN CLARK
GUZMÁN, CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 81 DE LA
PLAZA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR
DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD, LA
EMISIÓN DE TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA O DE
VENTA EN EFECTIVO O EN ESPECIE, AMERICANOS O
EUROPEOS, EN SU CASO, CON RENDIMIENTO



significado que se describe en la clausula Decima Prmera de la cobrará los Derechos de Pago confendos por la Serie
presente Acta de Emisión. correspondiente.

Día Hábil: Significa (i) los (lías en que las instituciones clc crédito En su caso, Ii o las Fechas de Derechos se indicaran en el DICI, en
no estén obligadas a cerrar sus puertas ni a suspender operaciones, el Aviso de Oferta, en ‘1 Miso con Fines Informativos y/o en el
en términos de las disposiciones de carácter general que para tal Aviso de Colocación (le Ii Serie de Títulos Opcionales
efecto emita la CNBV, y/o (u) cualquier día en que operen los correspondiente.
mercados y bolsas de valores en las cuales coticen u operen los
Activos Subyacentes (le la Serie (le que se trate, y/o (iii) los chas en Fecha (le Ejercicio: Significa:
que existan operaciones en la moneda de emisión y/o liquidación (i) En caso que los Títulos Opcionales tengan ejeicicio tipo
de la Serie de que se trate. europeo, el último día del Plazo de Vigencia de cada Serie y si

dicho día &jara cte ser hábil, el Dia Hábil inmediato siguiente, y
DICI: Significa el documento con información clave para la (u) En caso que los Títulos Opcionales tengan ejercicio tipo
inversión conforme a lo detenninado poi las Disposiciones de americano, los Días Habiles en los que se puedan ejercer los
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros derechos cte ejercicio cte los Títulos Opcionales, los eriales pocli’án
participantes del meicado de valores y que contenga, entre otra ser Días Habiles espe ílicos o un periodo o lapso de tiempo.
información, las características definitivas de los Titulos
Opcionales con’esponclientes a la Serie cte ctue se trate que lleve a La fecha o fechas se indicaran en el DICI, en el Aviso de Oferta,
cabo la Emisora. en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de Colocación

de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente.
Dólares o USD: Significa la moneda cte crirso legal de los Estados
Unidos de América. Fecha (le Liquidación (le la Prima: Significa el Día Habil qrie se

determine, posterior a la fechi en que sea puesta en circulación
Emisión: Significa la emision de Titritos Opcionales que se lleva a cada Serie, h cual se indicará en el DICI, en el Aviso de Oferta, en
cabo a través de la presente Acta de Emisión, qrie poclní colocarse el Aviso con Fines lnfonnativos y/o en el Aviso de Colocacion de
en oferta pública, ofcrta pública restringida o sin qrie al efecto la Seue de Titulos Opcionales correspondiente.
meche ofeila pública en distintas Series subsecuentes, cada una de
las eriales se considerara qrie fonria parte de una misma emisión. Fecha (le Liquidación de Ejercicio: Significa el Día Habil que se

determine en el DICI, en el Aviso d Ofeila, en el Aviso con Fines
Emisora: Significa BBVA México Sociedad Anónima, Institución Infonnativos y/o cn el Aviso de Colocacion de la Serie
de Banca Múltiplc, Grupo Financieio BBVA México. correspondiente, posteiior a aquel en qrme se ejerzan los Derechos

de Ejercicio otorgados por los Titrilos Opcionales, conforme a la
ETF’s: Significa exchange traded ftinds, qrie son instrumentos Cláusula Décimi Quinta de la presente Acta de Emisión.
financicios cuyo objetivo piimoi’dial es replicar el comportamiento
de Acciones, Indici.s o un portafolio referido a Actisos Fecha (le Obsersación: Significa la o lis fechas en las eriales se
Subyacentes qrie se encuentien listados en el SIC. tomara el Nivel cte Memcacho del o de los Activos Subyacentes paia

determinar el Valor de Referencia che Observación de los Tmtulos
Los ETF’s qrie la Emisoia podrá incluir como Activos Opcionales de la Serie de qrie se trate, secún se dletermine(n) en el
Subyacentes, se encontraián previstos en el Prospecto, en el Aviso DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos
de Ofeila, en el Aviso con Fini.s Informativos y/o en el Aviso de yio en el Aviso de Colocacion correspondiente.
Colocación (los eriales fom’man parte integral del Prospecto) o en
cualquier documento che difusion qrie autorice la Comision. Fecha (le Oferta o Fecha (le Emisión: Significa el día qrme se

indica en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines
Euros: Significa la moneda de cuiso legal en la Union Europea Informativos y’o en el Aviso de Colocación de la Serie de Titrilos

Opcionales correspondiente, en que se llevara a cabo una o varias
Evento Extraordinario: Significan los eventos qrie se describen ofertas púbh as pumanas che los Títulos Opcionales de dicha Serie
en la Clárisrila Décima Terceia de la piesente A ta de Emisión, a ti’avés de la Bolsa.

Es cuto Reles amate: Aquellos actos, Is chos o acontccimientos, di. ludes al: Significa 5 D. Indeval Institución para el Depósito de
crialqruer natui’alcza que influyan o puedan influir en el pie io del Valores, S.A cte C.V.
Titulo Opcional.

Indices. Sinifi a un indicador dci clcscmpeno del meicado
Factor o Factor “i”: Significa el o los números positivos, accionai’io en sri conjunto, qrie expi’esa un valor en frinción de los
negativos, cero, fonmilas y/o condiciones qrie seran cletermin’idos piecios de rina muestra bilanceacla, ponderad’a y representativa del
por la Emisora y publicados en el DICI, en el Aviso de Ofei’ta en total de las acciones cotizadas en un mercado, ya sea i’egional o
el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso cte Colocación che global. Los Indices a considci’ar omo Activos Sribyrmcentes podrán
los Títrilos Opcionales de cada Serie o en los casos en qrie no sei nacionales así como los che meicaclos intemacionales
aplique se inclruia No Aplica” (N/A). i’e ono ichos por la CNBV.

Los Factores son valores qrie intervienen en la cheterminacion y/o Los Indices que la Emisoia podrá inclrur como Activos
ajuste cte los Dem’echos de los Teni.ctores cte los Títrilos Opcionales. Subyacentes, se encontiai’án pi’es’istos en el Piospeeto en el Aviso

cte Ofem’ta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de
Factor Monetario En sri caso, significa un valor igrmat al Tipo che Colocación (tos eriales tonnan pii’te integral del Prospecto) o en
Cambio FIX o el qrie se di.tcnnine conforme a lo que se indiqrme en cualquier clocrimento cte difusión que autoi’ice la Coinision.
el DICI, en el Aviso che Oferta, en el Aviso con Fines Infoimativos
y/o en el Aviso de Colocación de la Semie de Títrilos Opcionales Intermediario Colocador (le los Títulos Opcionales: Significa la
con’espondliente. sociedad clenominach Casa che Bolsa BBVA México, SA. di. CV,

Grrmpo Financiero BBVA Mexmeo, en su carácter de intermediario
Fecha (le Derechos o Fecha de Pago (le Derechos: Significa la o cohocactor en Lis ofertas públicas primai’ias de los Titrilos
las fechas en las eriales, en sri caso, el Tenedor del Títrilo Op ional Opcionales o cualquiei oti’a casa cte bolsa qrie actúe en dicho

cam’ácter.
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LMV: Significa la Ley del Mercado de Valores, según la misma Porcentaje MÍnimo (le Ejercicio: Significa el límite porcentual
sea iefonnada de tiempo en tiempo. mínimo de la diferencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y

el Precio de Ejercicio respecto del Precio de Ejercicio en cada
Lote: Significa el volumen mínimo de Titulos Opcionales a Fecha de Ejercicio, según se detennine en el DICI, en el Aviso de
ejercerse que la Emisora determine en el DlCl, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines lnfonnativos y/o el Aviso de

Ofeita, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de Colocación correspondiente.
Colocación de la Serie de Títulos Opcionales cte que se trate.

Porcentaje Mínimo de Obsers ación: Significa el límite

Mercado de Origen: Significan los mercados y bolsas de valores porcentual mínimo de la diferencia entre el Valor de Referencia de
en los que coticen o se publique infonnación respecto de los Observación y el Precio dc Observacion respecto del Precio de
Activos Subyacentes. Observación en cada Fecha de Observación, según se determine en

el DICI, en el Aviso de Ofeila, en el Aviso con Fines tnfonnativos

El meicado específico de cada Activo Subyacente será establecido y’o en el Aviso de Colocación coi’respondiente.

en el DICI, en el Aviso de Ofeita, en el Aviso con Fines
Informativos y/o el Aviso de Colocación de la Serie de Títulos Porcentaje Máximo del aIor Intrínseco: Significa el límitc

Opcionales correspondiente, porcentual del valor intrínseco calculado sobre el Precio cte
Ejercicio que se indica en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el

Multiplicador(es) “1”: Significa ci o los números positivos, Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de Colocación de los

negativos, cero, fórmulas y/o condiciones que serán determinados Títulos Opcionales coriespondiente a cada Serie.
por la Emisora y publicados en el DICI, en el Aviso cte Oferta, en
el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso de Colocación de los Porcentaje Retornabte (le la Prima de Emisión: Significa el
Títulos Opcionales en cada Serie o en los casos en que no aplique porcentaje de la Prima de Emisión que será retornable en la Fecha
se incluirá’ No Aplica” (N/A) de Liquidación de Ejercicio, conforme a lo indicado en el DICI, en

el Aviso de Ofcrta, en el Aviso con Fines lnfoimativos y/o en el
Nivel de Mercado (Id O de los Actixos Sub)acentes: Será el Aviso cte Colocación correspondiente.

precio al que se realicen las operaciones cte compra o de venta de
los Activos Subyacentes en el Mercado ch. Origen donde coticen Precio o Precios de Ejercicio. Significa aquellos precios en
dichos Activos Subyacentes. efectivo o fónnulas que cletenninarán el precio en efectivo, en

relacion con los cuales se determinarán los Deiechos de Ejercicio

Nisel de Referencia (tel O de los Acthos Sub3acentes: Significa cte los Tenedores de los Títulos Opcionales.

el o los cálculos que consideran el o los Niveles de Mercado de los
Activos Subyacentes y los Factores Monetarios conforme a la o las Los Piecios de Ejercicio serán los que se indiquen en el DICI, en el

fórmulas y/o condiciones que se establezcan en el DlCl, en el Aviso cte Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el
Aviso cte Ofeita, en el Aviso con Fines Infoimativos y/o el Aviso Aviso cte Colocación cte la Serie cte Títulos Opcionales
cte Colocación cte los Titulos Opcionates conesponclientes a cada correspondiente
Serie.

Precio o Precios de Obserxaciów Significa aquellos precios en
Nisel de Referencia del Título Opcional: Significa el o los efectivo o formulas que cteteiminarán el precio en efectivo, en
cálculos que consideran el o los Niveles cte Mercado cte los Activos relación con los cuales se detenninarán y ajustarán los Derechos de
Subytcentes, los Niveles de Refeiencia de tos Activos Subyacentes Pago cte tos Tenedores de los Títulos Opcionales.
y/o los Factores Monetarios conforme a la o las fóimulas y/o
condiciones que se establezcan en el D1CI, en el Aviso cte Ofeita, Los Precios cte Observacíón seran los que se indiquen en el DICI,
en el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso ch.. Colocación cte en el Aviso clc Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el
los Títulos Opcionales correspondientes a cada Serie. Aviso de Colocación cte la Serie de Titulos Opcionales

con’esponctiente.
Plazo (le Vigencia (le cada Serie: Significa el plazo de vigencia
que se inclique en el DICI, en el Aviso cte Ofeita, en el Aviso con Precio (le Mercado (le los Títulos Opcionales: Significa el precio
Fines Informativos y/o el Aviso cte Colocación correspondiente a al que se iealicen tas operaciones cte compra o cte venta de tos
cada Serie de Títulos 01) ionates, sin que en caso alguno exceda Títulos Opcionales en la Bolsa o en et mercado se unctario
del Plazo de Vigencia de la Emisión, correspondiente.

Plazo de Vigencia (te la Emisión: Signilica hasta 10 (díez) anos Prima (le Emisión: Significa el importe que pagarán los Tcncdores
contados a partir de la fecha cte suscripción de la presente Acta de de los Títulos Opcionales a la Emisora, como contraprestacion por
Emisión, el derecho que otorgan tos citados Títulos Opcionales, de acuerdo a

lo que se indique en el DICI, en el Aviso ctc Oferta, en el Aviso
Pesos: Significa la moneda cte cur’,o legal en México. con Fines Infomiativos y/o en el Aviso cte Colocación cte la Sei’me

cte Títulos Opcionales correspondiente.
Porcentaje Máximo de Ejercicio: Significa el límite porcentdlal
máximo de la diferencia entre el Valor cte Refemcncia cte Ejercicio y Prospecto: Significa el documento que contielse la informacion
el Piecio cte Ejercicio iespecto del Precio de Ejercicio en cada relacionada con la emisión cte los Titulos Opcionales.
Fecha de Ejercicio, según se determine en el DICI, en el Aviso cte
Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso de Rango de Porcentaje Máximo de Ejercicio Significa el rango en
Colocación correspondiente el que oscilará el Porcentaje Máximo cte Ejeicicio que podrá ser

entre 0.0% y 1,000% de acuerdo a lo que se inctique en el DlCt, en
Porcentaje Máximo (le Observación’ Significa el límite el Aviso cte Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos y/o en el
porcentual máximo de la diferencia entre el Valor cte Referencia de Aviso de Colocacion de la Serie cte Títulos Opcionales
Observación y el Precio de Observación respecto del Precio de correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No
Observación en cada Fecha de Obsei’vación, según se clctenssine en Aplica” (N/A)
el DICI, en el Aviso cte Oferta, en el Aviso con Fines tnfonimatívos
y/o el Aviso de Colocación correspondiente.
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Rango de Porcentaje Máximo (le Obsers ación Significa el
rango en el que oscilará el Porcentaje Máximo de Observación que Representante Común: Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de
podrá ser entre 0.0% y 1,000% de acuerdo a lo que se indique en el C.V., Monex Grupo Financiejo como representante común de la
DICI, en el Aviso de Ofeita, en el Aviso con Fines Informativos totalidad de los Tenedores de los Títulos Opcionales al amparo de
y/o en el Aviso de Colocación de la Sede de Titulos Opcionales todas las Series de la Emision, en ténninos y para los efectos
correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No previstos en la LMV y demás disposiciones legaks aplicables, asi
Aplica” (N/A). como lo previsto en la presente Acta de Emisión.

Rango (le Porcentaje MÍnimo (le Ejercicio: Significa el rango en RNV: Significa el Registro Nacional de Valores mantenido por la
el que oscilara el Porcentaje Minimo de Ejercicio que podra ser Comisión.
entre 0.0% y 1,000% de acuerdo a lo que se indique en el DlCl, en
el Aviso de Ofeita, en el Aviso con Fines Informativos yo en el Series: Significan cada una de las distintas series que integran la
Aviso de Colocacion de la Serie de Titulos 01) ionalcs lesen Emision de Titulos Opcionales las cuales podrán ser
correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No puestas en circulacion en forma subsecuente.
Aplica” (N’A)

Tenedores (le los Títulos Opcionales o Tenedores: Significa las
Rango (le Poi’centaje Mínimo (le Observación Significa el personas fisicas o morales, siempre que su régimen de inversion lo
rango en el que oscilaia el Porcentaje Minimo de Observacion que permita, que sean propietarias de los Títulos Opcionales de esta
podrá ser entre 0.0% y - 1,000% de acuerdo a lo que se indique en Emisión en una fecha determinada durante el Plazo de Vigencia de
el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos cada Seiie.
y’o en el Aviso de Colocación de la Serie de Títulos Opcionales
correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No Tipo (le Cambio FIX: En su caso, significa el tipo de cambio
Aplica” (N/A). determinado por el Banco de México para solventar obligaciones

denominadas en Dólares pigadeias en México, según se defina en
Rango (le Porcentaje Retornable (le la Prima (le Emisión: el DICI, en el Aviso (le Oferta, en el Aviso con Fines Informativos
Significa el rango en el que oscilaiá el Porcentaje Retomable de la y/o en el Aviso (le Colocacion conespondiente a cada Sede.
Prima de Emisión que podra ser entre O 0/ y 1,000% de acuerdo a
lo que se indique en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso Título: Signilica el documento que la Emisora suscribirá para
con Fines Informativos y’o en el Aviso (le Colocación (le la Seiie icpresentar la totalidad de los Títulos Opcionales que ampaia cada
de Títulos Opcionales conespondiente o en los casos en que no Serie, el cual se mantendrá en depósito col) el Indeval o en alguna
aplique se incluirá “No Aplica” (N/A). otra institucion para el depósito (le valores autorizada en ténninos

(le la LMV.
Rango de Precio (le Ejercicio: Significa el rango en el que
oscilaiá el Precio de Ejercicio que podiá ser entie 0% y Títulos Opcionales: Significa los títulos (le credito emitidos con
l’OOO,OOO% del Nivel de Meicado del Activo Subyacente al cierre base en la piesente Acta (le Emision, que serán inscritos en el
de la Fecha (le Emisión (le cada Serie. El precio de ejercicio RNV, ofrecidos mediante ofeila pública, ofeita publica iestringida
correspondiente a cada Serie se especificará en el DICI, en el o sin que al efecto medie oferta pública y serán susceptibles (le
Aviso de Oferta, en el As iso con Fines Informativos y/o en el intermediación en el meicado (le valores, que confieien a los
Aviso (le Colocación conespondiente. Tenedores (le los Títulos Opciomnles, a cambio del pago de la

Prima (le Emision, el derecho de recibir (le la Ernisoma en su caso,
Rango (le Prima (le Emisión: Signifmc’i el importe entre 0% y lo que se determine conforme a los Derechos de los Tenedores p’mra
I’OOO,OOO% del Nivel de Mercado del Activo Subyacente al cierre cada Serie.
de la Fecha (le Emisión de cada Serie. La Prima (le Emisión
conespondiente a cada Semie se especificaia en el DICI, en el Títulos Opcionales en Circulación: Significan los Títulos
Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Opcion’mles vigentes que la Emisora haya puesto en circulacion, en
Aviso de Colocación correspondiente. oferta primana o en el meicado secundario.

Rango del Porcentaje Máximo (tel Valor Intrínseco: Significa el ator Consolidado. Significa los montos que se detensimen en
rango en el que oscilará el Poicentaje Maximo del Valor Intrínseco alguna o alounas Fechas de Observacion o Fechas de Ejercicio y
que podrá ser entre el 0.0% y 10 000%, de acuerdo a lo que se que podlran ser pagado en alguna Fecha o Fechas de Derecho o
indique en el DICI, en el Aviso (le Ofeila, en el Aviso con Fines Fechas de Liquidación de Ejeicicio, según se defina en el DICI, en
Informativos y/o en el Aviso de Colocación (le la Serie (le Tibios el Aviso de Ofeila en el Aviso con Fines lnfommativos y/o en el
Opcionales correspondiente Aviso d Colocación correspondiente a cad’i Serie.

Rendimiento Máximo/Mínimo del Dei’echo “i”: Significa el ‘aloi’ de Memoria. Significa los montos que podrán sei pagados
monto y’o porcentaje máximno’mínimo que en su caso pagaiá cada en Fechas (le Observación o Fechas (le Ejercicio, postenoles a la
Título Opcional en la o las Fechas (le Obsei ación/Fechas (le Fecha (le Observación o Fecha (le Ejercicio en que se determinen,
Ejercicio calculado sobre el Precio de Observacmon’Precio (le segun se defina en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con
Ejercicio. El Rendimiento máximo’mínimo del Derecho “i” se Fines Informativos y’o en el Aviso de Colocación concsponcliente
calcular’ con base en los Derechos de los Tenedores a cada Semie.
correspondientes a cada Serie y se especificará en el DICI, en el
Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Valor de Referencia (le Ejercicio: Significa el o los cálculos que
Aviso (le Colocación con espondiente consideran el o los Niveles de Meicado (le los Activos Subyacentes

aplicables en la o las Fe has de Ejercicio correspondientes,
Rendimiento Máximo (lel Título Opcional: Significa el monto en conforme a la o las fórimilas y/o condiciones que se establezca en
pesos y’o porcentaje máXimo que cii su caso pagará cada Titulo el DlCl, en el Aviso (le Oferta, en el Aviso con Fines Informativos
Opcional calculado sobre la Prima de Emisión El Rendimiento y/o el Aviso (le Colocacion coirespondmente a cada Título
Maximo del Título Opcional se calculará con base en los Dcrc hos Opcional.
de los Tenedores correspondientes a cada Serie y se especificará en
el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos Valoi’ (le Referencia (le Obsersación: Significa el o los cál tilos
y/o en el Aviso de Colocación conespondliente. que consideran el o los Niveles de Mercado de los Activos
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Subyacentes aplicables en la o las Fechas de Observación aval de títulos de crédito, así como (le la expedición de cartas de
correspondientes conforme a la o las fórmulas y/o condiciones que ciédito; IX. Opeiar con valoies en los términos de las disposiciones

se establezca en el DICI, en el Aviso de Ofeila, en el Aviso con de la Ley de Instituciones de Crédito y de la LMV, X. Promover la

Fines Infonnativos y/o el Aviso de Colocacion correspondiente a organizacion y transformación de toda clase de empresas o

cada Título Opcional. sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o palles de
interés en las mismas, en los ténninos de la Ley de Instituciones de

Valor Intrínseco: Significa: Ciédito; Xl. Operar con documentos mercantiles 1)01 cuenta propia;
XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con

(i) Para los Títulos Opcionales de compra, la diferencia positiva oro, plata y divisas, incluyendo repollos sobre estas últimas; XIII.

entre el Valor de Referencia de Ejercicio y el Precio de Ejercicio. Prestar servicio de cajas de seguridad; XIV. Expedir callas de
crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y

En el cálculo del valor intrínseco de los Títulos Opcionales de realizar pagos por cuenta de clientes; XV. Practicar las operaciones

compra en la Fecha o Fechas de Ejercicio de la Sede (le fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y
correspondiente, la diferencia entre el Valor de Referencia de Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones. La
Ejercicio y el Precio (le Ejercicio, no podliá tener un valor superior sociedad podrá celebrar operaciones consigo misma en el

al Porcentaje Maximo del Valor Intrínseco calculado sobre el cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el

Precio de Ejelcicio. Banco de México lo autorice Inediante disposiciones (le caracter
general, en las que se establezcan requisitos, terminos y

(u) Paia los Títulos Opcionales (le venta, es la diferencia positiva condiciones que piomlies’an que las operaciones de referencia se
entre el Precio de Ejercicio y el Valor de Referencia de Ejercicio. realicen en congruencia con las condiciones (le mercado al tlelnpo

(le su celebracion, así como que se eviten conflictos (le interes,
El) el cálculo del Valoi Intrínseco de los Títulos Opcionales (le XVI Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía

venta en la Fecha o Fechas de Ejeicicio de la Serie por cuenta de terceros, de títulos o valores y en general de
correspondiente, la diferencia entre el Precio de Ejeicicio y el documentos mercantiles; XVII. Actuar como representante común
Valor de Referencia de Ejeicicio, no podra tener un valor superior de los tenedores de títulos (le crédito; XVIII. Hacer servicio (le caja
al Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el y tesorería relativo a títulos de erudito, por cuenta (le las emisoras;

Precio (le Ejercicio. XIX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y (le registro de
sociedades y empresas; XX. Desempeñar el caigo de albacea XXI.

Valor Ponderado Sera la propori.ion asignada a cada Activo Desempenar la smdicatula o encaigarse (le la liquidación judicial o
Subyacente que componga los Títulos Opcionales (le cada Seiie extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos o

que en suma deberá ser igual a 100% (cien por ciento) El Valor herencias; XXII. Encargaise de hacer avaluos que tendrán la
Ponderado de cada Activo Subyacente que componga los Titulos misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por

Opcionales sei4 mencionado en el DICI, Cli el Aviso de Ofeila, en corredor público o perito; XXIII. Adquirir los bienes muebles e

el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso di. Colocación inmuebles necesarios oama la realización (le su objeto y enajenailos
correspondiente. cuando corresponda; XXIV. Celebrar contratos (le arrendamiento

financiero y adquirir los bienes que scan objeto de tales contratos.
Los términos definidos tendrán igual significado en singular o XXV. Realizar operaciones denvadas, sujetándose a las

plural y se podrán usar indistintamente en mayúsculas y disposiciones técnicas y operativas que expida el Banco (le
minúsculas. Referencias a (i) cualquier contrato, convenio, México, en las cuales se establezcan las características de dichas
documento o instrumento incluye la referencia a dicho contrato, operaciones, tales como tipos, plazos, contrapaites, subyacentes,
convenio, documento o instrumento, según ci mismo sea garantías y formas de liquidación; XXVI. Efectuar operaciones de
modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier Factoraje financiero; XXVI bis. Emitir y poner en circulación
otl-a forma reformado en cualquier momento, y (0) cualquier ley, cualquier medio de pago que (letennine el Banco de México,
norma, circular o meglunento incluye las refonnas a los mismos en sujetandose a las disposiciones técnicas y operativas que éste
cualquiem momento o a cualquier ley, norma, cimcular o reglamento expida, en las cuales se establezcan entre otmas características, las

que los sustituya. ielativas a su uso, monto y vigencia, a fin (le piopiciar el uso de
diversos medios de pago, XXVII. Intervenii en la contratación (le

SEGUNDA Obieto social de la Emisora. seguros paia lo cual debeián cumplir con lo estabi cido en la Ley
General (le Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en

La Emisora tiene su domicilio social en Avenida Paseo de la las disposiciones de caréctei general que (le la misma emanen, y
Reforma No. 510, Col. Juáie,, C.P 06600, Ciudad de México y XXVIII. Las análogas o conexas que autorice la Secretamía de

tiene por objeto lo siguiente: Haci nda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de
México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La

La prestación del servicio (le banca y crédito en los términos (le la sociedad únicamente podrá realizar aquellas operaciones previstas

Ley (le Instituciones (le Crédito y, en consecuencia, podlrá icalizar en el artículo 46 de la Ley (le Instituciones (le Crédito, y que estén
las opelaciones y prestar los servicios bancarios en las modalidades expresamente contempladas en estos estatutos, cualquier

pmes’istas en todas las fiaecioncs a que se mefiere el ailículo 46 de modificación a los estatutos (le la Emisoia requerirá pievia
dicha ley, mismas que a continuacion se mencionan, (le aprobación (le la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en
confonrmidad con el artículo 106 (le la Ley (fc Instituciones de términos (le lo dispuesto por los artículos 9o. (nos eno) y 46 Bis de

Crédito y las demás disposiciones legales y administrativas la Ley de Instituciones de Crédito.
aplicables y con apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios

y mercantiles: 1. Recibir depósitos hancamios (le dinero: a) A la TERCERA. Emisión de los Títulos Opeionales/ Características (le

vista; b) Retirables en (lías preestablecidos; e) De ahorro, y d) A los Títulos Opcionales.
plazo o con previo aviso; II. Aceptar préstamos y créditos; III.
Emitir bonos bancarios; IV. Emitir obligaciones subordinadas; V. El Consejo de Administración de la Emisora, aprobó en sesión
Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades celebrada el día 19 (diecinueve) de julio de 2018 (dIos mil
financieras del exterior; VI. Efectuar descuentos y otorgar dieciocho), la emisión de Títulos Opcionales, por un plazo de un
préstamos o créditos; VII. Expedir tarjetas de crédito con base en día hasta 10 (diez) años, en el entendido de que en ningún caso el
comitiatos de apertura de ciédito en cuenta coniente; VIII. Asumir Plazo de Vigencia de las Series exceda del Plazo de Vigencia (le la
obligaciones por cuenta (le terceros, con base en ciéditos Emisión, poi lo que en este acto emite por (leclaración unilateral (le
concedidos, a tmavés del otorgamiento de aceptaciones, endoso o voluntad en la Ciudad de México, cmi la fecha de finna (le la
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presente Acta de Emisión, la cantidad de hasta 500,000 000
(quinientos millones) de Títulos Opcionales según dicha cantidad El valor de la Prima de Einision para cada Serie se detenninará el
ha sido incrementada mediante acuerdo adoptado en la sesion del Día Hábil anterior a la Fecha (le Oferta y se dará a conocer en el
Consejo de Administracion de la Emisora celebrada el 24 Aviso de Ofei’ta, en el Aviso con Fines Informativos y/o el As iso
(veinticuatro) de marzo de 2021 (dos mil veintiuno), en la cual, se de Colocacion de la Serie COiTespondiente.
aprobó un incremento de Sl00,000’OOO,OOO.OO (cien mil millones)
de Pesos y l,000’OOO,OOO (un mil millones) de Títulos Opcionales, El pago de las Primas de Emision se debeia hacer en la Fecha de
quedando el monto total hasta por S150,000’OOO,OOO.OO (ciento Liquidación de la Prima. Para las emisiones de Titulos Opcionales
cincuenta mil millones) de Pesos, equivalente a hasta cuya liquidacion de la Prima de Emisión se especifique en otra
1,500 000,000 (un mil quinientos millones) de Títulos Opcionales moneda distinta a Pesos, dicha liquidación se reali,ará en el
de Compia o de Venta en Efectivo o en Especie, Americanos o domicilio de la Emisoia que se establece en la Cláusula Vigésima
Europeos en su caso, con iendimiento limitado, con o sin Tercera de la presente Acta de Emision.
Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión, y con colocaciones
subsecuentes, referidos a diversos Activos Subyacentes. La SEXTA. Precio de Observación y Precio de Eiercicio.
Emisora podrá poner en cimculación distintas Series en cualquier
momento durante el Plazo de Vigencia de la Emisión, cada Serie Los Tenedores de los Titulos Opcionales podrán ejercer los
podrá tener un número variable de Tmtulos Opcionales, sin que en Derechos de los Tenedore conferidos en los mismos, al o los
caso alguno el Plazo de Vigencia de las Series exceda del Plazo de Precios de Observacion y Precios de Ejercicio según la Serie a la
Vigencia de la Emisión, que pertenezcan los Titulos Opcionales que adquieran.

El valor de la Prima de Emisión, el Poicentaje Maximo del Valor Cuando en la Fecha de Liquidación de Ejercicio de los Tmtulos
Intrínseco, el Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión, el o Opcionales se deba ejercer liquidacion en especie, la Emisora
los Piecios de Ejercicio, el o los Factores, los Activos Subyacentes, entregamá o recibirá de los Tenedores, los Activos Subyacentes,
entre otros, paia cada una de las Semies que se emitai , seran según se defina en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines
determinados el Día Hábil anterior a la fecha de su oferta y Infonnativos y/o en el Aviso de Colocación con’espondiente a cada
aparecemán en el Aviso de Ofemia, en el Aviso con Fines Serie.
Informativos y/o el Aviso de Colocacion de la Serie (le Titulos
Opcionales correspondiente. El o los Piecios de Observación y Precios de Ejercicio se darán a

conocer en el Aviso (le Ofeita, en el Aviso con Fines Informativos
El número minimo de Titulos Opcionales a ejeicerse es de un Lote y/o en el Aviso de Colocación de la Serie correspondiente.

CUARTA. Denominacion de la Emisión. SÉPTIMA Efectos en los Activos Subyacentes.

La presente emisión se denomina ‘Emisión de Títulos Opcionales En caso (le que el Memcaclo (le Origen sustituya o modifique
de Compra o de Venta, en Efectivo o en Especie, Americanos o substancialmente la metodologia de cálculo del Activo Subyacente,
Europeos, en su caso, con rendimiento limitado, con o sin se utilizará el método o activo sustituto que al efecto detennine el
Poicentaje Retomable de Prima de Emisión, dividida hasta en Mercado de Origen de que se trate y que se asemeje en mayor
1,500 (mil quinientas) Series, a emitirse en coloca iones medida a cada Activo Subyacente.
subsecuentes, referidos a diversos Activos Subyacentes”, que
cotizarán en la Bolsa con las claves de pizan’a que serán Al efecto, en caso de que la Emisora mantenga Titulos Opcionales
detenninadas por la Bolsa para cada Serie, con ant rioridacl a la en Circulación referenciados a tales Activos Subyacentes, deberá
Fecha de Oferta y apaieceián en el Aviso (le Oferta, en el Aviso de comunicar esta situación a la CNBV, a tiavés de los medios que
con Fines Informativos y/o el Aviso (le Culo ación de la Seue (le ésta determine a la Bolsa y a los Tenedores mediante el Sistema
Títulos Opcionales con’esponcliente. Electi’ónico (le Envio y Difusión de Información (“SEDI”)

correspondiente, y al Representante Común e Indeval por esci’ito o
La citada denominación podiá ser modificada por requemimi ‘ntos a ti’avés de los medios que ésta determine, dentio de los 3 (ties)
del meicado que determine la Bolsa. Paia efectuar el ajuste en la Dias Hábiles siguientes a que tenga conocimiento (le dicha
denominación de los Tmtulos Opcionales se debemá contar con la situación.
prevra autormzacion de la Emisora y del Representante Común, sin
que al efecto se requiei’a consentimiento de la asamblea de los Las actualizaciones que i’ealice el Meicado de Omigen o la Bolsa,
Tenedores de los Títulos Opcionales. i’especto al nombre (le identificación, la serie, la clave ISIN o

cualquier medio de identificado de los Activos Subyacentes, será
Las emisiones de Títulos Opcionales podrán estar denominadas en informado por la Bolsa al público inversionista, en los términos
Pesos o cualquier divisa. Pai’a efectos de registro y cotización en la que se estable cii en su reglamento y/o manuales operativos
Bolsi, las cantidades que así lo iequieran, se expresai’án en Pesos, aplicables. La Emisoma notificará a la CNBV la Bolsa, a Indeval,
aplicando el tipo de cambio que se delina en el Aviso (le Ofei’ta, en al Repiesentante Común y a los Tenedores por medio (le la
el Aviso con Fines Infonnativos y/o el Aviso (le Colocación (le la actualización anual del Piospecto.
Sei’ie de Títulos Opcion’iles con’espondiente.

OCTAVA. Fecha (le Ofemta.
En caso de que la denominación de un m determinada Sei ie sea en
Dólares y/o Euros, la Emisora liquidamá dicha Serie, a tiavés (le a) El Intermediario Colocador de los Titulos Opcionales, llevará a
Indeval, en moneda nacional al tipo (le cambio que p’ira tal efecto cabo a traves (le la Bolsa, una o vanas ofertas publicas pi’imanas (le
se establezca en el Aviso de Ofei’ta, en el Aviso con Fines hasta 1,500 (mil quinientas) Sei’ies, que podi’án compiender la
Informativos y/o en el Aviso de Colocación, según sea el caso. totalidad o paite (le los Títulos Opcionales que ampara esta

Emision en la Fecha (le Oferta.
QUINTA. Pnma de Emisión.

b) Tratandose de coloca iones sin que al efecto medie oferta
Cuino contm’apm’estación por los Dem’echos (le los Tenedores que pública, el Intermediam’io Colocador (le los Titulos Opcionales,
otoigan los Títulos Opcionales, los adquirentes en oferta pi’iimlai’ia publicamá el Aviso con Fines Informativos en la Fe ha de Emisión,
se obligan a pagar a la Emisora por cada Titulo Opcional que así como en la fecha (le listado y de m’egistm’o en la Bolsa
adquieman, la Prima de Emision según la Sei’ie (le que se trate.
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e) En caso de que no se coloque la totalidad de los Títulos
Opcionales durante las Fechas de Oferta, la Emisora se reserva el
derecho de llevar a cabo postedoies colocaciones en el increado
secundado, a traves de la Bolsa

NOVENA Título.

(i) Derechos de Pago. Se otorgan en las Fechas de
Observación y se aplican en las Fechas de Derechos. Los
derechos de pago se podran definir para Títulos
Opcionales europeos y amerícanos

(u) Derechos de Ejercicio. Se aplican para el ejercicio de los
Títulos Opcionales en cada Fecha de Ejercicio, según trate
de un Título Opcional euiopeo o americano.

(iii) Derechos Especiales. Son deiechos complementarios a los
derechos de pago, deiechos de ejercicio y deiechos de
ejercicio con Valor Intrínseco.

(iv) Derechos de Ejercicio con Valor Intrínseco. Se utilizarán
en la o las Fechas de Ejeicicio cuyo pago se detensiinaiá
conforme al valor intnnseco del Título Opcional.

a) Cada Serie de Títulos Opcionales de la presente Emisión estará
representada por un Título global que se emitirá para su depósito
en Indeval o en alguna otra institución para el depósito de valores
autorizada en términos de la LMV. Dicho Título se emitirá de
conformidad con lo previsto en la LMV y demás disposiciones
legales aplicables.

b) Contia el pago de la Prima de Emisión, se hará el traspaso de los
Títulos Opcionales mediante el mecanismo de asignación de tales
Títulos Opcionales, a la cuenta que el intermediado financiero que
actúe por cuenta del Tenedor de los Títulos Op ionales mantenga
con Indeval.

e) El Título de cada Serie debcmá ser lmrmado por la Emisora y por
el Representante Común, a través de sus respectivos representantes
o apoderados.

DÉCIMA. Plazo de Vigencia, Fechas de Observación, Fechas de En las Fechas de Observación:

Ejercicio, Lugar y Fonna de Liquidación.
El Tenedor del Titulo Opcional tendra, en su caso, el derecho de

a) El Plazo de Vigencia de la piesente Emisión será de hasta 10 obtener en efectivo, por parte de la Emisora, en la Fecha o Fechas

(diez) años contados a partir de la fecha de la suscripción de la de Derecho conespondicnte, un monto calculado conforme a lo
presente Acta de Emisión siguiente:

b) El Plazo & Vigencia de cada Serie se indicará en el Título y en 1. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional

el Aviso (le Oferta, en el Aviso con Firmes Informatisos y ‘o en el “en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas (le

Aviso de Colocación (le la Serie correspondiente, sin que en Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se (leimna

ningún caso exceda del Plazo de Vigencia (le la Emisión, para cada Serie es “menor” o mayor” o ‘menor o iguar’ o “mayor
o igual” según se defina para cada Serie al Precio (le Observación

e) Los Tenedores (le los Títulos Opcionales podrán obtener las multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará:
retribuciones y ejercer los derechos que estos confieren, en la
Fecha o Fechas de Derecho y/o en la Fecha o Fechas de
Liquidación de Ejercicio.

d) Los Títulos Opcionales se liquidarán a través de Indes al con
domicilio ubicado en Paseo de la Refonna Número 25$, Colonia
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, mediante
transferencia electrónica o en cualquier otra cliiección que lndeval
(lé a conocer en el caso de que cambie su domicilio. En caso (le que
la denominación (le tma detenuima(la Serie sea en Dólares y/o
Euros, la Emisora liquidará (licha SCL ie, a traves (le Induval, en
moneda nacional al tipo de cambio que para tal efecto se establezca
en el Aviso (le Ofeita en el Aviso con Fines Informativos y/o en el

Aviso & Colocación, según sea el caso.

DÉCIMA PRIMERA. Derechos de los Tenedoies.

a) Los Títulos Opcionales otorgaián derechos a sus Tmncdomes que
s’ definirán onfonne a los siguientes (Id eclios:

(i) Derechos (le Pago;
(u) Derechos (le Ejercicio;
(iii) Derechos Especiales;
(iv) Dmcchos (le Ejercicio con Valor lntLinseco, y;
(y) Combinación (le los anteriores.

Los Derechos de los Tenedores correspondientes a cada Serie de
Títulos Opcionales se darán a conocer en el Título, en el Aviso de
Ofemia, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de
Colocación correspondiente y (le acuerdo a sus características
específicas.

De fomia enunciativa más no limitativa los derechos se utilizarán
(le la siguiente manera:

Donde.
VO — Valor de Referencia (le Observacion
PO — Piecio (le Observación
PRPE — Porcentaje Retornable (le la Prima (le Emrmisión

La diferencia entie el Valor de Refeiencia de Observación y el
Piecio (le Observación no podiá tcuem un valor “supenor” o
“infenor” al Porcentaje “Máximo’ o “Mínimo” de Ohsrvacmón
calculado sobre el Precio de Observacion

2 Si d Valor (le Referencia (le Observación del Título Opcional
‘en la Fecha de Observación” o ‘cn todas las Fechas (le
Observación” o “en alguna Fecha (le Observacion” según se defina
para cada Serie es “inenoi’ o “inayom” o ‘ menor o igual” o “mayor
o igual” según se defina paia cada Semie al Piecio (le Observación
multiplicado por el Factoi “i” y/o menor” o “mayor” o “menor o
igual’ o “mayor o ioual” al Precio de Observación multiplicado
por el Factor “i” según se definís pama cada Serie, la Emisora
pagará.

((VO - (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) ± (PRPE x
Factor i)

Donde:
VO Valor (le Referencia (le Obsei-vación
PO Precio (le Observación
PRPE Porcentaje Retomable (le la Prima de Emisión

La difemencia entie el Valor de Refemencia (le Observación y el
Piecio (le Observación no podra tener un valor ‘supeiioi” o

Cuando cualquiera de las fechas mencionadas anterionnente en las
que se otoigue deiechos a los Tenedoies, (leje (le su un Día Hábil,
los derechos (le los Tenedoies de los Titulos Opcionales debeián
aplicarse el Día Hábil inmediato siguiente, SIfl (Inc esto signifique
un incumplimiento por parte de la Emisora.

Los Títulos Opcionales po(lraii otomgai los siguientes DerLchos:

Derechos de Pago

((VO - (PO x Factor i)) x Factor 1) + (PO x Factor i) + (PRPE x
Factor i)
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inferior” al Porcentaje “Máximo” o “Mínimo” cíe Observacion Donde:
calculado sobre el Pi-cejo de Observación PO Precio & Obser acion

PRPE Porcentaje Retomable de la Puma de Emisión
3. Si el Valor de Referencia de Observación del Titulo Opcional
“en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de El Valor de Memoria del Derecho [ ] solo podrá ser pagado una
Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina vez, y será en la primera fecha de Observa ión o Ejercicio en que
paia cada Serie es “menoi” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor se cumpla la condicion de p-igo.
o igual” segun se defina para cada Serie al Precio de Observación
multiplicado poi el Factor “i ‘, la Emisora pagará: Pago del Valoi Consolidado del (de los) Derecho(s) [ ] [1

La Emisora pagalá el Valor Consolid’ido del (de los) Derecho(s) [1
[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)j [1.

Donde: Pago del Valor de Memoria del ((le los) Derecho(s) [1 [1
PO Pi-cejo de Observacion
PRPE — Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión Si el Valor de Referencia de “Observación” o ‘ Ejercicio” del

Titulo Opcional “en la Fecha” de “Observación’ o ‘Ejeicicio” o
4. Si el Valor de Referencia de Observacion del Titulo Opcional en todas las Fechas de Observacion” o “en alguna Fecha de
‘en la Fecha de Observacion” o “en todas las Fechas de Observación” según se defina para cada Serie es “menor’ o
Obsersacion” o “en alguna Fecha cíe Observación” según se clelma “mayor” o “menor o igual” o ‘mayor o igual” al Precio de
para cada Serie es “menor” o “mayor’ o “menor o igual” o ‘mayor “Observación” o “Ejeicicio” multiplicado por el Factor “i” según
o igual” según se deuina para cada Serie al Pi-cejo de Observacion se defina paia cada Serie, la Emisora pagará el Valor de Memoria
multiplicado por el Factor “i” y/o “menor” o “mayor” o “menor o del ((le los) Derecho(s) [1 [1.
igual” o “mayor o igual’ al Precio de Observacion multiplicado
por el Factor ‘i” según se delina para cada Serie, la Emisoia 9. Si el Valor de Referencia de Observacion del Título Opcional
pagará: “en la Fecha de Obsers ación” o “en todas las Fechas de

Observación” o “en alguna Fecha (le Obsers’acion” segun se defina
[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)j para cada Serie es ‘menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor

o igual” según se defina para cada Serie al Precio de Observación
Donde: multiplicado por el Factor “i” y/o “menor” o “mayor” o “menor o
PO — Precio de Observación igual” o ‘ mayor o igual” al Piecio de Observacion multiplicado
PRPE — Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión por el Factor “m” seoún se defina cada Serie, la Emisora

guardara en “Valor Consolidado del Derecho [ ]“ o “Valor de
5. La Emisora pagará: Memoria del Derecho [1 ‘ lo siguiente:

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)] [(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)j

Donde: Donde:
PO Piecio de Observación PO Precio de Observación
PRPE Poicentaje Retornable (le la Prima de Emisión PRPE Poicentaje Retomable de la Prima de Emisión

6. Si el Valor de Referencia de Observación (Id Titulo Opcional El Valor (le Memoria del Derecho [ 1 sólo podrá ser pagado una
“en la Fecha de Observacion” o “en todas las Fechas (le vez, y seiá en la pnmeia fecha de Observación o Ejercicio en que
Observación” o ‘cii alguna Fecha de Observación” según se defina se cumpla la condición de pago.
para cada Serie es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “myoi
o igual” según se del3na l,ama cada Serie al Precio de Observación Pago (Id Valor Consolidado del (de los) Derecho(s) [1 [1
multiplicado por el Factor “m” no se tendrá derecho a recibir ningún La Emisora pagara el \ alor Consolidado del (de los) Derecho(s) [1
pago adicional con respecto a las “Fechas de Obsersación” y/o [1.
“Fechas (le Ejercicio” según se defina para cada Serie posteriores.

Pago del Valor (le Memoria del ((le los) Derecho(s) [1 [1
7. Si el Valor de Referen ia (le Observación del Título Opciomnl
“en la Fecha de Observacion” o “en todis las Fechas (le Si el Valor de R ‘ferencia de “Observación” o “Ejercicio’ del
Observación” o ‘en alguna Fecha de Observación” según se defmna Título Opcional “en la Fecha” de “Observación” o “Ejercicio” o
p&a cada Serie es “menor’ o “mayor” o “menor o igual” o “mayor “en todas las Fe has de Observación” o “en alguna Fecha (le

o igual” según se delma para cada Serie al Precio de Obseivación Observación’ segun se (lehna pira cada Serie es “menol” o
multiplicado por el Factor “m” y/o “menor” o “mayor” o “menoi o “mayor” o “menom o igual” o “mayor o igual” al Precio de
igual” o “mayor o igual” al Piecio (le Observación multiplicado “Observación ‘ o “Ejeicicio” multiplicado pom el Factor “i” según
por el Factor “i” según se defina paia cada Semie no se tendrá se defina para cada Serie, la Emisora pagará el Valor de Memoria
derecho a recibir miinun pago adicional con mespecto a las “Fechas (leí ((le los) Derecho(s) [1 [1.
de Observación” y/o “Fechas de Ejercicio” según se (lefina para
cada Serie posteriores. 10. Si el Valor (le Refemencia de Observa ión del Título Opcional

“en la Fecha (le Observación” o “en todas las Fechas de
8. Si el Valor (le Referencia (le Observación del Titulo Opcional Observación” o “en alguna Fecha cíe Observacion” según se defina
‘en la Fecha de Observacion” o “en todas las Fechas de para cada Sede es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor
Observa ion” o “en alguna Fe ha de Obsers’ación” según se clefmna o igual’ al Pi-cejo cíe Observación multiplicado por el Factor “i”
para cada Serie es “menol” o “mayor” o ‘menoi o igual” o ‘mayor según se defina para cada Serie, la Eniisoia guardará en “Valor

o igual” al Precio de Observación multiplicado pom el Factom “i” Consolidado del Derecho [ j” o “Valor de Memoria de Dei-echo
segun e def’mna para cada Serie, la Emisoia guardará en “Valor 1” lo siguiente:
Consolidado del Derecho [ j” o “Valor de Memoria de Dei-echo

1” lo siguiente: [(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)j

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)] Donde:
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PO — Precio de Observación
PRPE — Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión Donde;

VO [1 = Valor de Referencia de Observación [1 [1
El Valor de Memoria del Dei-echo [ 1 sólo podrá ser pagado una PO — Precio de Observación
vez, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en que PRPE — Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión
se cumpla la condición de pago.

La diferencia entre el Valor de Referencia de Observación [ ] y el
Precio de Observación no podrá tener un valor “superior” o
“inferior” al Poicentaje “Máximo” o “Mínimo” de Observación
calculado sobre el Precio de Observación.

Pago del Valor Consolidado del (de los) Derecho(s) [1 [1
La Emisoia pagará el Valor Consolidado del (de los) Derecho(s) [1
[1.

Pago del Valoi (le Memoria del (de los) Deiecho(s) [1 [1 13. Si el ValoL de Refii-encia de Observación [ 1 (id Título
Opcional “en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de

Si el Valor de Referencia de “Observación” o “Ejeicicio” del Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se cletina
Título Opcional “en la Fecha” de “Observación” o ‘ Ejercicio” o para cada Sene es “menor” o “mayor’ o ‘ menoi o igual” o “mayor
“en todas las Fechas (le Observación’ o ‘en alguna Fecha (le o igual” según se deuina para cada Serie al Piccio (le Observación
Observación” segun se defina para cada Serie es ‘menor” o multiplicado por el Factor “i” y/o si el Valoi (le Referencia (le
“inayoi’ o ‘menor o igual” o “mayor o igual” al Precio (le Obsers ación [ 1 del Título Opcional “en la Fecha de Observacion”
“Observación” o “Ejercicio” multiplicado poi el Factor “i” según o “en todas las Fechas de Obsera ación” o “en alguna Fecha (le
se defina paii cada Serie y/o “menor” o “niayor” o “menor o Obsersación” según se defina para cada Sene es “menor” o
igual” o “mayor o igual” al Piecio (le ‘Observación” o “Ejeicicio” “mayor” o “menor o igual” o ‘mayor o igual” al Precio (le
según se detina para cada Seiie multiplicado poi el Factor “i”, la Observación multiplicado por el Factor “i” segun se defina piia
Emisora pagará el Valor de Memoria del (de los) Derecho(s) [1 [1. cada Serie, la Emisora pagará;

11 Si el Valor de Refeiencia tIc Observación del Título Opcional ((VO [ ] (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) + (PRPE x
“en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas (le Factor i)
Observación” o “en alguna Fecha de Observacion” según se defina
paia cada Serie es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor Donde;
o igual” según se defína pata cada Serie al Piecio de Obseivación VO[] Valor de Refeiencia de Obsen ación [1 [1
multiplicado por el Factoi “i” yJo “menor” o “mayor” o “menoi o PO — Precio (le Observación
igual” o “mayor o igual” al Precio de Observación multiplicado PRPE = Poicentaje Retomable (le la Prima (le Emisión
poi el Factor “i” según se defina para cada Serie, la Emisora
guaidará en “Valor Consolidado del Deiccho [ J” o “Valor (le La diferencia entre el Valor de Refeiencia de Obsersación y el
Memoria (Id Deiecbo [1” lo siguiuste; Precio de Observación no podrá tener tui valor “supcnoi” o

“infenor” al Porcentaje “Máximo” o “Mínimo” de Observación
[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)] calculado sobre el Precio de Observacion.

14. Si el Vilom tic Rcfeienr.ia de Obsersación [ ] del Título
Opcional “en la Fecha de Obsei vación ‘ o “en todas las Fechas (le
Observación” o “en alguna Fecha de Obsenacion” según se defina
para cada Serie es “meno?’ o “mayor” o “menor o igual” o “mayor
o igual” según se defina pal-a cada Sene al Piecio de Obsers ación
multiplicado por el Factoi “i”, la Emisoia pagará.

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)]

Donde’
PO — Pi cejo tIc Observacion
PRPE — Poicentaje Retomnable de la Prima de Emisión

El Valor (le Memoria del Derecho [ ] sólo podrá ser pagado una
vez, y seiá en la primera fecha (le Observacion o Ejercicio en que
se cumpla la condición de po.

Pago del Valor Consolidado del (de los) D ‘recho(s) [1(1
La Emisora pagaiá el Valor Consolidado del (tIc los) Derecho(s) [1 Donde;

[1. PO Precio (le Observación
PRPE Porcentaie Retomable (le la Prima (le Emisión

Pago del Valoi (le Memoria del (de los) Dciecho(s) [1 [1
15. Si el Valor de Refejencia de Observación [ ] del Título

Si el Valoi de Refeiencia (le “Obseivación” u “Ejeicicio” del Opcional “en la Fecha de Obseivación” o ‘en todas las Fechas de
Titulo Opcional “en la Fecha” (le “Obsers ación” o “Ejercicio” o Obseivación” u “en alguna Fecha de Obsemsación” según se defina
“en todas las Fechas (le Obsers ación” o “en alguna Fecha de para cad’i Sede es ‘menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor
Observación’ según se cletina paia cada Sei-ie es “menor” o o igual” según se defina pal-a cada Sede al Pmecio de Observación
“mayor” o “menor o igual” o “mayor o igual” al Piecio (le multiplicado POI el Factor “m” y/o si el Valor de Refeiencia de
“Observación” o “Ejercicio” multiplicado por el Factor “i” según Observación [1 del Título Opcional “en la Fecha de Observación”
se defina para cada Sei-ie y/o “meno?’ o “mayor” o “nlenoi o o “en todas las Fechas (le Observación” o “en alguna Fecha de
igual” o “mayor o igual” al Piecio de “Obsers ación” o “Ejeicicio” Observación” según se defina para cada Serie es “meno?’ o
según se dcfina para cada Serie multiplicado por el Factor ‘ i”, la “mayor” o “menor o igual” o “mayor o igual” al Precio (le
Einisoia paaamá el Valoi de Memoria del ((le los) Deiecho(s) [1 [1. Observación multiplicado poi el Factor “i” según se defina para

cada Serie, la Emisora pagara
12. Si el Valor de Referencia de Observación [ 1 del Título
Opcional “en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de [(PO x Factor i) + (PRPE x Factoi i)]
Observación” o “en alguna Fecha (le Observación” según se defina
para cada Sene es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor Donde;
o igual” segúmm se defina para cada Serie al Precio (le Observación PO — Precio (le Observación
multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagan’i; PRPE = Porcentaje Retomable de la Prima tic Emisión

((VO [1 - (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) + (PRPE x 16. La Emisoia pagará;
Factor i)



(N/n x PO x Factor i)
[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)J

Donde
N— Numero de Fechas de Observacion en tas cuales el Valor de Donde
Referencia de Observación del Título Opcional es “menor” o PE Precio de Ejercicio
“mayor” o “menoi o igual” o ‘mayor o igual”, según se defina para PRPE Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión
cada Serie, al Precio cte Observación multiplicado por el Factor “i”
y/o “menoi’ o “mayoi’ o “menor o igual” o “mayor o igual”, 4. Si el Valor cte Refeiencia de Ejercicio del Titulo Opcional, “en
según se defmna para cada Sene, al Precio de Observacion la” o “en alguna” según se detina para cada Sciie Fecha de
multiplicado por el Factor’ i” Ejercicio es “menoi” o “mayor” o ‘menor o igual” o “mayor o
n número de Fechas de Observación igual” segun se clefina para cada Serie al Precio de Ejercicio
PO — Precio de Observacion multiplicado poi el Factoi “i ‘ y/o “mnenoi’ o “mayo1’ o “menor o

igual” o “mayor o igual” al Precio de Ejercicio multiplicado poi el
Las descripciones anteriores se podran repetir las veces que sea Factor “i” según se defina para cada Serie, la Emisora pagara.
necesario o no usarse pama describir los Derechos de Pago
cori esponclientes a cada Serie. [(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)j

Dei’echos de Ejercicio Donde.
PE Pie io de Ejercicio

En las Fechas de Ejercicio. PRPE Porcentaje Retoinable cte la Prima de Emisión

El Tenedor del Titulo Opcional tendrá, en su caso, el derecho cte 5. La Emisora paoara
obtener en efectivo, por parte de la Emisora, en la Fecha cte
Liquidación de Ejercicio conespondientc, un monto calculado [(PE x Factoi i) + (PRPE x Factor i)]
confonne a lo siguiente:

Donde
1. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, “en PE Precio de Ejercicio
la” o “en alguna” según se defma para cada Serie Fecha de PRPE Por entaje Retomable de la Prima de Emisión
Ejercicio es “menor” o “mnayoi” o ‘menor o igual” o “mayor o
igual” según se defína paia cada Serie al Pmecio cte Ejercicio 6. Si el Valor cte Referencia cte Ejercicio [ ] del Título Op ional,
multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará: ‘en la” o “en alguna” según se clefina para cada Serie Fecha de

Ejercicio es “menor” o “mayor” o “menor o igual ‘ o “mayor o
((VE (PE x Factor i)) x Factor i) + (PE x Factor i) + (PRPE x igual” según se defmna paia cada Serie al Piccio de Ejercicio
Factor i) multiplicado por el Factor “i”, la Emisoia pagara:

Donde: ((VE [1 — (PE x Factor i)) x Factor i) (PE x Factor i) + (PRPE x
VE Valor cte Referencia de Ejercicio Factor i)
PE — Precio de Ejcrcicio
PRPE — Poicentaje Retomnable cte la Prima de Emi ión Donde:

VE [1 = Valor de Referencia cte Ejercicio [1 []
La diferencia entre el Valor de Referenci’i de Ejercicio y el Precio PE Precio de Ejercicio
de Ejeicicio no podrá tener un valor “superior o “inferor” al PRPE Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión
Porcentaje “Máximo” o “Mínimo” cte Ejeicicio calculado sobie el
Piecio cte Ejercicio. La diferencia entre el Valor cte Referencia de Ejercicio [ ] y U

Precio de Ejercicio no podrá tener un valor “superior” o ‘inferior”
2. Si el Valor de Refemcncia de Ejercicio del Título Op ional, “en al Porcentaje ‘Máximo” o “Mínimo” de Ejeicicio calculado sobic
la” o ‘en alguna” según se defina pama cada Serie Fecha cte el Pmecjo cte Ejerci io.
Ejercicio es “menor” o mayor” o “menor o igual” o “mayor o
igual” según se clefina para cada Serie al Precio de Ejercicio 7. Si el Valor de Referencia de Ejercicio [ j del Titulo Opcional,
multiplicado por el Fa tor “i” y/o “menor” o “mayor’ o “menor o “en la’ o ‘en alguna” según se defina paia cada Serie Fecha de
igual” o “mayor o igual” al Precio de Ejercicio multiplicado por el Ejeicicio es “menoi’ o “inayof’ o “menor o igual” o ‘ mayoi o
Factor “i” según se clefina para cada Serie, la Emisora pagaia: igual” según se cleimna para cada Serie al Precio cte Ejercicio

multiplicado por el Factor ‘ i” y/o si el Valor de Referencia de
((VE (PE x Factor i)) x Factor i) + (PE x Factor i) + (PRPE x Ejercicio [j del Título Opcional, “en la” o “en alguna” según se
Factor i) clefina paia cada Serie Fecha de Ejeicicio es “menor” o ‘mayor” o

menor o igual” o “mayor o igual” al Precio cte Ejeicicio
Donde: multiplicarlo or el Factor ‘1” egun se clefmna laia cada Serie, la
VE Valor de Referencia de Ejercicio Emisora pagaiá:
PE — Precio de Ejercicio
PRPE Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión ((VE [1 (PE x Factor i)) x Factor i) + (PE x Factor i) + (PRPE x

Factor i)
La clifemencia entre el Valor cte Referencia de Ejercicio y el Piecio
cte Ejercicio no podrá tener un valor “superior o “inferior” al Donde:
Poicentaje “Máximo” o “Mínimo” cte Ejercicio calcularlo sobre el VE [1 Valor cte Refeiencia cte Ejercicio [1 [1
Precio de Ejercicio. PE Precio de Ejercicio

PRPE — Pomcentaje Retomable cte la Prima de Emisión

3 Si el Valor de Referencia de Ejercicio rIel Titulo Opcional, “en
la” o “en alguna” según se defina para cada Serie Fecha de La diferencia entie el Valor de Referencia de Ejercicio [ j y el
Ejercicio es menoi” o ‘mayor” o “menor o igual” o “mayor o Precio cte Ejercicio no pocliá tener un valor “superior” o “inferior”
igual” segun se defina paia cada Sene al Precio de Ejercicio al Porcentaje “Máximo” o “Mínimo” de Ejeicicio calculado sobre
multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará: el Precio de Ejercicio.
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8. Si el Valor de Refeiencia de Ejcrcicio [1 del Título Opcional, 1 Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título

“en la” o “en alguna” según se defma para cada Serie Fecha cte Opcional sea “menor” o ‘igual o menoi” según se defina para

Ejercicio es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o cada Sene al Precio cte Ejercicio multiplicado por el Factor

igual” según se defina para cada Serie al Piecio de Ejercicio “i”, la Emisora realizaiá un pago en efectivo igual al iesultado
multiplicado por el Factor “i” y’o si el Valor de Refeiencia de de multiplicar el Multiplicador “i” por el Valoi Intrínseco del

Ejeicicio [ j del Título Opcional, “cr1 la” o “en alauna” según se Título Opcional, de la Serie coriesponcliente, más el resultado
defina para cada Serie Fecha de Ejercicio es “menoi’ o “mayoi” o de multiplicar el Piecio de Ejeicicio por el Factor “i”, más el
“menor o igual” o “mayoi o igual” al Precio de Ejercicio Porcentaje Retomable de la Prona de Emisión. El Valor

multiplicado por el Factor “i” según se defina para cada Serie, la Intrínseco no podrá tener un valor superior al Porcentaje

Emisora pagará: Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el Precio de
Ejercicio.

[(PE x Factor i) ± (PRPE x Factor i)j

Derechos especiales

Aplicaián en los Dei’echos cte los Tenedores según se especifique
para cada Serie en el Aviso cte Oferta con’espondiente.

El Título Opcional pagará el “máximo” o “mínimo” según se
defina para cada Serie entre: Derechos de los Tenedores definidos
en cada Serie

Derechos de Ejercicio con Valor Intrínseco

l. Existe Valor Intrínseco

Cuando en la Fecha o Fechas cte Ejercicio exista Valor Intrínseco,
el Tenedor del Título Opcional, tendrá únicamente el derecho cte
obtener en efectivo, por parte cte la Emisora, un monto calculado,
segun sea aplicable para cada Serie, conforme a los siguientes
incisos:

2. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título
Donde: Opcional sea “mayol” o igual o mayor” según se defina para

PE = Precio cte Ejercicio cada Serie al Precio cte Ejeicicio multiplicado por el Factor

PRPE — Poicentaje Retornable de la Pnina cte Emisión “i”, la Einisoia realizará un pago en efectivo igual al iesultacto
de multiplicai el Multiplicador “i” por el Valor Intrínseco del

9. Si el Valor de Refetencia de Ejerci io [ ] del Título Opcional, Título Opcional, de la Serie correspondiente, más el resultado

“cii la” o “en alguna”, según se clelina paia cada Serie, Fecha de cte multiplicar el Piecio cte Ejercicio por el Factor “i”, más el

Ejercicio es “menoi” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o Porcentaje Retomable cte la Poma cte Emisión. El Valor

igual” según se clefina para cada Serie al Precio de Ejercicio Intrínseco no podrá tener un valor superior al Porcentaje

multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará: Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el Piecio de
Ejeicicio.

[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)]
It. No existe Valor lntrnseco

Donde:
PE — Precio de Ejercicio Cuando en la Fecha o Fechas de Ejercicio no exista Valor

PRPE — Porcentaje Retornable de la Pi ima cte Emisión Intrínseco, el Tenedor del Título Opcional, tendrá únicamente el
derecho de obtener en efectivo, por l,aiIe cte la Emisora, un monto

Las descripciones anteriores se podran repetir las veces que sea calculado, según sea aplicable para cada Serie, aplicables confomc

necesario o no usarse p’ clescnbir los Derechos cte Ejercicio a los siguientes incisos:
conesponclientes a cada Seue.

2, Si la suma cte Derechos cte los Tencdoies obtenidos por el Titulo
Opcional en tas Fechas cte Observación son “mayores” o
“menores” según se clefina paia cada Sede a:

[(PE x Factor i) + (PRPE x Factoi i)1

La Emisora pagará el resultado que corresponda de aplicar la
siguiente fónnula:

[(FE x Factor i) + (PRPE x Factor i)]

Donde:
PE Precio cte Ejercicio
PRPE — Porcentaje Retornable cte la Puma de Emisión

Las desciipciones anteriores se podrán iepctir Lis veces que sea
necesario o no usaise para clescribii los Dei eclios de los Tenecloies
conesponclientes a cada Seiie.

1. Mientras el Valor de Referencia cte Ejercicio del Título
Opcional sea “mayor” o “igual o mayor” según se clefina para
cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
“i”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual al
Porcentaje Retornablc cte la Prima cte Emisión más el resultado
cte multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor “i”.

2. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo
Opcional sea “menor” o “igual o menor” según sc clefina para
cada Sede al Piecio cte Ejercicio multiplicado por el Factor

la Emisoia ieatizará un pago en eI’ectivo igual a (a) la
suma del Porcentaje Retomable de la Prima cte Emisión y el
iesultado cte multiplicar el Multiplicador “i” por el rcsultado
cte (b) dividir la dif’eieocia del Valor cte Referencia de
Ejeicicio y el Precio cte Ejercicio multiplicado poi el Factoi
“i”; entie el Piecio cte Ejercicio multiplicado por el Factor
más (e) el resultado de multiplicar el Precio cte Ejercicio por el
Factor’ i”.

3 Mientias el Valor cte Refei’encia cte Ejeicicio del Titulo
Opcional sea “menoi” o “igual o menol” según se clefina para
cada Serie al Precio cte Ejercicio multiplicado por el Factor
“i” la Emisora realizará un pago en efectivo igual al
Porcentaje Retornable de la Prima cte Emisión más el resultado
de multiplicar el Precio de Ejei’cicio por el Factor “i”.

4. Mientras el Vatoi de Referencia de Ejec icio del Título
Opcional sea “mayot” o “igual o mayor” secún se defina para
cada Sede al Precio cte Ejercicio multiplicado por el Factor
“i”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual a (a) la
suma del Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión y el
resultado de multiplicar el Multiplicador “i” por el i’esultado
cte (b) dividir la diferencia del Precio cte Ejercicio multiplicado
por el Factor”i” y el Valor cte Refem’encia de Ejercicio entre el
Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor “i”, más (e) el
resultado de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor
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La incorporación de las modalidades descritas en la presente Acta al público información dc los Activos Subyacentes; o (iv) en caso
de Emisión no requerirá de la autorización de la Asamblea de que los Activos Subyacentes dejen de estar listados en los Sistemas
Tenedores, siempre y cuando no se afccten adveisamcnte los Internacionales (le Cotizaciones, en caso (le que se encuentren
derechos de los Tenedores de las Series vigentes. listados en dicho sistema.

a) La cantidad minima de Títulos Opcionales que los Tenedores e) No se consideian Exentos Extiaordinarios la suspensión de la
di. los Títulos Opcionales podrán ejercer es de un Lote cotización de los Activos Subyacentes, según sca el caso, que lleve

a cabo el Mercado (le Origen, denvado (le movimientos en sus
b) Una vez que los Tenedores de los Titulos Opcionales precios en un mismo Dra Habil que excedan los límites permitidos

instruyan al intennediano financiero que actue por su cuenta por dicho Mcrcado de Origen.
que ejerza los dei echos que confieren los Títulos Opcionalcs,
y dicho intermediario financiero lo notifique a Indeval y a la d) De darse un Evento Extraoidinario, los Tenedores de los Títulos
Bolsa, la instrucción (le los Tenedores de los Titulos Opcionales no podrán ejercer los derechos que otorgan los Titulos
Opcionales se considerara irrevocable y no podrá modificarse Opcionales en tanto subsista tal Evento Extraordinario.
total o parcialmente.

e) En caso d que el Meicado (le Origen sustituya o modifique
e) La Emisora podra incluir Deicehos de los Tencdores sustancialmente la metodología (le calculo del Activo Subyacente,

adicionales a los establecidos cn la pi’eseiite Acta de Emision, se utiliiara el metodo o Activo Subyacente sustituto que al efecto
mismos que se divulgaran en el Prospecto, en el Aviso de determine el Meicaclo de Origen (le que se trate y que se asemeje
Ofei’ta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de en mayor medida al Activo Subyacente. En caso (le que la Emisora
Colocación conesponclientc o en cualquier documento (le m’sntenga Titulos Opcionales en Ciiculación con el Activo
difusión que autorice la Comision. Los Derechos (le los Subyacente afectado, dehera de comunicar la sustitucion o
Tenedores correspondientes a cada una (le las Series, se darán modificacion de dich’i metodología a los Tenedoies de los Titulos
a conocer en el Aviso de Ofcrta, en el Aviso con Fines Opcionales, al Representante Comun, a la Bolsa y a la CNBV,
Informativos y/o en el Aviso de Colocacion conespondiente conforme a lo previsto en la Clausula Séptima de la i’esente Acta
y en el Título coiiespondiente a la Serie de que se tiate (le Emision.

DÉCIMA SEGUNDA. Ejercicio (le Derechos Corporativos y 1) En caso de que un Evento Extiaordinario resulte en la
Patrimoniales, cancelación de Títulos Opcionales, la Emisoia comunicará a los

Tenedores, a traves (le la Bolsa y (le un periódico de circulación
Los Titulos Opcionales no otorgan deieehos corporativos (le nacional, los Titulos Opcionales que hayan siclo afectados por el
propiedad o patrimoniales sobre los Activos Subyacentes. La Evento Extraordinario. Dicha notificación in luirá tambi/n el
Emisora no estará obligada a ejercer los derechos patrimoniales o monto que seia pagadeio a los Tenedoies de los Títulos Opcionales
corporativos que confieren los Activos Subyacentes que haya y la fecha en la que se icalizaiá dicho pago. El pago será el
adquirido para fines de cobertura y no tendrá responsabilidad equivalente a los Dcrechos de los Tenedores, según corresponda,
alguna respecto de la forma en que los ejerza o deje cíe hacerlo. calculados de buena fe el Dia Habil previo al que ocurra cI Evento

Extraordinario por la Emisoia de conformidad con el ultimo precio
No obstante lo anterior, los ajustes técnicos a los Titulos mid-maiket Publicado de los Activos Subyacentes en el Mercado
Opcionales por pago (le dividendos en acciones, suscrip ión canje de Orioen antes de que se (liera el Es ento Extiaordinario.
(le titulos, split, split inverso, reembolso, eseision, fusion, asi como Asimismo, se tendrá que cIar aviso a Incleval (con copia al
por la compra y suscnpcion recíproca de acciones o p° cualquier Representante Común), por es rito o a tiavés de los medios que
otro derecho que no esté considerado en la presente Acta de ésta determine con al menos 6 (seis) Días Habiles de anticipación a
Emisión, se efectuarán confoime a los procedimientos que la Bol a la fecha en que se cancelen los Titulos Opcionale , con los datos
establezca o por los aplicables en el Mercado de Origen senalaclos en este párrafo y describiendo cualquier ajuste que

pudiera prese1taIse para la liquidacion de los Titulos Opcionales.
DECIMA TERCERA. Eventos Extraordinarios.

DECJM CUARTA. Cobertura y Nonas de Liquide, Apreada
a) En caso de que ocuria un Evento Lxtiaoiclinario, el Emisor, o, en su caso Plan de Requerimientos de Efectivo.
sujeto a lo establecido en la presente elausula, solicitara a la Bolsa
(con copia al Representante Comun) l’i suspension de la cotización Duiante el Plazo de Vigencia de la Emisión, la Emisora mantencliá
de los Títulos Opcionales en Circulación de la Serie de que se tiate. una cobei’tuia i’espeeto de cada Serie y cumpli a con la noima de
La Emisora tendiá derecho a decretar la cancelación de los Titulos liquidez agregada, de confoimiclad con lo siguiente
Opcionales en caso de que el Evento Extiaoidinaro de que se trate
subsista por mas de cinco Dias Hábiles. En caso de que la Emisoia Para el cómputo del consumo de capital de la Emisión de los
no haya cancelado los Titulos Opcion’sles y el Evento Títulos Opcionales y la cobertuia con la que la Emisora operará, se
Extiaordinario deja de existir la Emisora podiá solicitar a la Bolsa obsei’vaián las icglas de capitalización, mantenimiento de
(con copia al Repiesentante Común) la reanudación de la eobei’tui’as y normas de liquidez de conformidad con lo dispuesto
cotizaeion de los Títulos Opcionales en Circulación de la Serie de en Lis Disposiciones di. Carácter General Aplicables a las
que se trate. Instituciones de Crédito publicadas en el Diario Oficial cli. la

Federación el 2 de diciembre de 2005, según sus
b) Poi Evento Extiaorclinario, se entendera (i) el hecho de que modificaciones, y las demás disposieioncs aplicables a las
dejen de existir se cancele o suspencla la cotizacion en el Mei’eaclo instituciones de banca múltiple
de Origen de los Activos Subya entes que i’epresenten
individualmente o en su conjunto mas del 300/ (ti’einta por ciento) La cobertuia di. un portafolio de Títulos Opcionales se realiza
del valor de mei’cado de los Activos Subyacentes, (u) el hecho de mediante el balan co constante del portafolio m’éplica; es decir, i)
que dejen de cxistii’, se can ele o suspencla la cotización en el tomando posicion contraria en derivados que repliquen todos los
Mercado de Origen cíe las acciones que repr senten riesgos (dclta, vega, gamma, etc.) geneiados por el Titulo Opcional
individualmente o en su conjunto más del 30% (ti’einta por ciento) y/o u) a tras és de la obertuma delta (delta hedge) del Título
del valor de mercado del Indice en caso de que los Activos 01) ional Esto implica calcular la cleha del mismo y cubrirla
Subyacentes sean índices de pm’ecios accionarios’ (iii) en caso de diam’iamnente mediante la compi’a/venta del Activo Subyacente; esta
que los emisoi’es de los Activos Subyacentes dejen de proporcionar cobertura delta qe hace dentro de los hmites intemos autorizados
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para, así dar un espacio para la gestión de la gamma (cambios en la financiero que actue por cuenta del Tenedor estará obligado al

delta conforme se mueve el activo subyacente) ejelcicio cte los Derechos de Ejei-cicio que confieren los mismos,
sin que se lequiera la instrucción por paite cte los Tenedores de los

El riesgo de vega (riesgo a cambios en la volatilidad del mercado) Titulos Opcionales. En este supuesto, el intermediario financieio

se cubre con instrumentos derivados sobie el mismo actrio conespondiente no podio cobrar comisión alguna por ci ejercicio

subyacente o sobre un activo conelacionado, de tal forma que los de los Derechos que otoigan los Títulos Opcionales a sus

cambios en el piccio del Título Opcional debidos a los Tenedotes.

movimientos en volatilidad se vean compensados, en buena
medida, poi cambios en el precio dci instrumento derivado de e) En el caso de que los Títulos Opcionales otorguen Dciectios de

cobertura. La cobertuta cte la vega, a través de un instrumento Ejeicicio con Valor Intrínseco y posean un Valor Intrínseco

derivado simultáneamente cubre la gamma del Título Opcional. positivo cts la Fecha o Fechas de Ejercicio, el intennediario
financieto que actúe por cuenta del Tenedor estala obligado al

El riesgo de tasa de intemes de los Títulos Opcionales emitidos se ejercicio cte los Derechos que confieren tos mismos, sin que se

cubie a través de instrumentos sensibles a tos movimientos de requiera la instrucción por parte de los Tenedores cte los Títulos

tasas, de tal forma que los cambios en precio del Título Opcional Opcionales. En este supuesto, el intermediario financieio

debidos a los cambios en las tasas de intens se vean compensados conesponcliente no podrá cobiar comisión alguna por el ceicicio

p° tos cambios cts piecio cte los instrumentos cte cobertura cte los derechos que otorgan los Títulos Opcionales a sus

sensibles a las tasas. Estos instrumentos cte cobertura pueden ser Tenedores.
bonos (con o sin cupón) o derivados cte tasas

d) Las ietribuciones por Deiechos de los Tenectoies que confieren

La gestión dinámica cte un portafolio cte Titulos Opcionales se los Titulos Opcionales, segun la Seue cte ctue se tiate, poclián

reati7a analizando tas sensibilidades delta ‘ó” (subyacente), vega haceise únicamente en la Fecha o Fechas cte Deiectsos y/o Fecha o

‘y” (volatilidad), gamma “E”, con el objetivo cte que tos riesgos Fechas cte Liquidación de Ejercicio, siempre que no exista un

asociados se encuentren dentro cte las reglas establecidas pata la Evento Extnsoidinario. Cuando por caso fortuito o de fuerza

Emisora, mayor el último Día Hábil del Plazo de Vigencia cte la Serie dejara
cte ser un Día Hábil, tos derechos de tos Teniclores de los Títulos

La delta muestra el número de activos que es necesario Opcionales cteben’m ejercerse el Día Habil inmediato siguiente

compiar/vencler paia hacer una cobertura dinámica del portafolio.
Y la vega cletemsina la sensibilidad del portafolio a movimientos e) En la Fecha o Fechas de Observación y’o Fecha o Fechas de

en la volatilidad. Consicleianclo la delta y la veoa se hace una Ejeicicio, el Representante Común cleternsinaiá y notificará a la

gestión gamma, buscando minimizar el impacto al poilafolio por Emisora, al Indeval y a la CNBV por escrito o por los medios ctue
variaciones en los factores de mercado. La delta de la cobertura éstas determinen el saldo total de las retribuciones de los Trtulos

debeiá neutralizaise al cierie del día, la exposi ión total de los Opcionales conesponclientes en tal Fecha cte Obseis ación o Fecha

Títulos Opcionales vigentes que se emitan. cte Ejeicicio.

La Emisora mantcnclma el capital rcquei’icto en relacion con tos El Dio Hábil que se determine como Fecha cte Derechos o Fecha

ucsoos ineuruclos POi su opeiacion y cobertura de la Emisión cte de Lictuiclación de Ejemeicio, posterior a la Fecha o Fechas cte

Títulos Opcionales de conformidad con lo dispuesto cts las Obscmvación y/o Fecha o Fechas cte Ejeicieio de los Títulos

Disposiciones cte Carácter General Aplicables a las Opcionales, si liquidarán las retribuciones cte los Títulos

Instituciones cte Crédito publicadas en el Diario Oficial cte la Opcioniles en efectivo conforme a lo siguiente

Fedeiación el 2 de diciembri cte 2005 y las demás 1) Indeval realizata el traspaso de los Títulos Opcionales cte la

disposiciones aplicables a las iisstituciones cte banca múltiple. Sitie conespondiente de las cuentas del o los imitemsecliaiios
financieios que actúen por cuenta de los Tenedores cte los

La Emisora no adquirirá ni directa ni incliiectamente Acciones o Títulos Opcionales, a la cuenta de la Emnisoma con lucleval, y

Acciones del SIC cte entidades financicias del mismo grupo
empiesarial, de otias entidades linancietas y de entidades II) La Emisora deberá entregar al Indeval, el importe cte los

financieras del cxteuoi, de confomsiclacl con lo establecido en los Deiechos de los Tenedotes de los Títulos Opcionales el día

ailiculos 27, 89 y 215 cte la Ley pata Regular las Agiupaemones cine tales recursos deban pagase o reali,cmmse la lictuiclación,

Financieras, la Ley cte Instituciones cte Crédito y LMV, quien lo acieclitaiá a la cuenta cte los iespectivos

mespectivamente. Asimismo, en el caso de las Series con intermediarios financieros que tenoan posición de los Títulos

liquidación cts especie, la Emisoia no utilizará Acciones o Opcionales y actúen por cueista de los Temieclores cte los

Acciones del SIC de entidades financiemas del mismo grupo Títulos Opcionales, las que a su vez lo acreditarán en la cuenta

empiesai ial para lictuiclai dichas Series dl respectivo Tenedor cte tos Títulos Opcionales por el que
actuen.

Los acti os subyacentes que i’eprcsenten el capital social cic
entidades financieras, no son piopiedaci y no poclmímn ser aclciniticlos g) La ejecuciomi de los Deicehos de los Tenedoies que otoigan los

por la Emisoia de conformidad con el amtículo 27 de la Ley paia Títulos Opcionales se llevaiá a cabo fuera de Bol a y se

Regular a las Agnmpaciotmes Financieras y de contonniclacl con el considerará realizada en ésta, siempre que sca i’egistm’acla y cIada a

articulo 89 de la Ley cte Instituciones de Ciédito. conocer al publico conforme a lo previsto en el Reglamento
Interior de la Bolsa.

DECIMA QUINTA. Mecánica de Deiechos de Paco, Derechos de

Etemeicio y Liquidación Incleval mealizamá las actividades que se sci’malami cmi la piesente
cláusula, en los términos que se establecen en el reglamento y

a) En cada Fecha cte Observación el intermediario financiemo que matinales operativos aplicables a dicha institución pata el depósito

actúe por cuenta clii Tenedor estará obligado a la retribución en la de valores.

Fecha de Dei’echo, en su caso, de los Derechos de Pago
cori espondientes, sin ctue esto signihique el cjem’eicio de los Títulos DECJi”,IA SEXTA. Designación del lnteimnectiario Coloeaclor cte

Opcionales. los Títulos Opcionales.

b) En caso de que en alguna Fecha de Ejemcicio los Títulos Actuará comiso Inteimnecliario Colocador emm la Emisión cte Títulos

Opcionales tengams un monto calculado positivo, el intemiecliario Opcionales, la sociedad clenomninacla Casa de Bolsa BBVA
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Mexico, SA. de CV., Grupo Financiero BBVA México, quien previstas en dichos documentos que no incidan directamente en el
tendrá todos los derechos y obligaciones que las 1 ‘yes, circulares y pago de los Títulos Opcionales).
reglamentos establezcan al respecto.

Pata efectos de cumplir con lo anterior, el Representante Común
DECIMA SEPTIMA Designación del Reprcsentante Común tendrá el derecho de solicitar a la Emisora a sus auditores

externos, asesores legales o a cualquier persona que preste
Actuara como representante común de los Tenedores de Títulos servicios a la Emisoia en relación con los Titulos Opcionales, la
Opcionales, Monex Casa de Bolsa, SA. de CV., Monex Grupo informacion y documentación que sea necesaria para verificar el
Financiero la que por condu to de su apoderado, J05i. Daniel cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo
Hernández Torres, declara que comparece a la finna de esta Acta anterior. Al respecto, la Emisora estará obligada a entregar dicha
de Emisión para aceptar el cargo de representante común de los información y a requerir a sus audjtores externos, asesores legales
Tenedores de los Títulos 01) ionales y los derechos y obligaciones o tercetos que pi’opoI’cioflen al Representante Común la
que dicho caigo confieren. información en los plazos que este solicite para el cumplimiento de

sus funciones, en el entendido que el Representante Común podra
DEC1M4 OCTAVA. Atribuciones del Representante Común, hacer dicha infoi mación del cono imiento de los Tenedores sin que

tal revelación se considete que infringe obligación du
El Representante Común tencltá los cleiechos y obligaciones quc se confictencialiclacl alguna y en el entendido, además, que los
contemplan en la Ley General de Titulos y Operaciones cte Crédito Tenedores cataran obligados a tratar dicha información de manera
(en lo que resulte aplicable), en la LMV, así como en la piesente confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma. El
A ta de Emisión, Pata todo aquello no expresamente previsto en Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a la
esta Acta de Emisión o en el Título correspondiente a la Serie de Emisora y a las peisonas señaladas en este pánafo, una vez al ano,
que se trate, el Representante Común actuará cte confonaiclacl con o en cualquier otio momento que lo considere necesario, siemple y
las instrucciones cte la asamblea cte Tenedores de los Títulos cuando dichas visitas se realicen en horas y Días Hábiles y sin
Opcionales de conformidad con lo establecido en la Cláusula interferir con las actividades del negocio de la Emisora. Para ello,
Décima Novena de la piesente Acta cte Emisión, notificará poi’ ese! ib a la Emisoi’a o a la persona que conesponda,

a tiavés cte la Emisora, de las visitas o revisiones, con al menos 3
a) El Representante Comun tendrá las facultades y obligaciones (oes) Dias Habites de anticipación, salvo casos de urgencia, en los
siguientes: que la notifica ión deberá realizarse con por lo menos 2 (dos) Días

Hábiles dc anticip’ición a la fecha en que se desee llevar a cabo la
1) Suscribii la pi’esente Acta cte Emisión y el Título cte cada una isita o mevision coi’i’esponctiente.

cte las Series;
En caso que el Representante Común no m’eciba la infonnación

It) Ejercer todas las acciones o dere hos que al conjunto de los solicitada y en los tiempos senalados en el pán’afo inmediato
Tenedores dc los Titulos Opcionales conesponcla, así como los antenor, o que tenga conocimiento de cuaiquiei incumplimiento cte
que requiema el desempeno cte sus funciones y ctebei’es y ejecutar las obligacionts establecidas en la presente Acta de Emision, en
los actos conservatorios que estime convenientes en ctrfensa de cualquiera cte los Tmtulos que se emitan de las Series (en el
los intereses cte tos Tenedores de tos Títulos Opcionales’ entendido que la piesente Acta cte Emisión y los Titulos

correspondientes representan los documentos base de la emisión),
III) Convocar y piesiclir las asambleas cte Tenedores cte los clebeiá solicitar inmediatamente a la Emisoia que se haga del
Titulos Opcionales y ejecutar sus resoluciones o convocar a conocimiento del público, a través de un evento relevante, dicho
asamblea cte Tenedores cte los Títulos Opcionales a l)eticióms de in umpluniento. Lo antei’ior, en el entendido de que en caso que h
la Emisora; Emisoia omita clis ulgar el evento melesantc cte que se trate, dentro

cte los 2 (dos) Dias Habites siguientes a la notificacion realizada
IV) Requrrir a la Emisora el cumplimiento cte sus obligaciones por el Repi’escntante Común, éste tenctia la obligación de publicar
confoi’me a la presente Acta de Emisión y el Título dicho evento m’elevante en fornri inmediata, sin que tal revelación
correspondiente a cada Serie; se consictem’e que infringe obligación de confictencialictad alguna y

sin peijuicio clc la facultad del Repi esentante Común cte hacer del
V) Ejecutar las acciones, pi’evistas a su caigo, deseutas en la conocimiento del público inveisionista, cualesquier
clausula Décima Quinta cte la presente Acta cte Emision; in umplimientos y/o retardos en el cumplimiento cte las

obligaciones que por cualquier medio se haga del conocimiento
VI) Ejecutar aquellas otras funciones y obligaciones que se del Representante Común.
desprendan de la pm’esente Acta de Emisión, del Título
con’esponcliente a cada Serie, o que se senalen en la LMV y Para clai cumplimiento a todo lo anterior, la asamblea de Tenedores
demás tegislacion aplicable, en relación con el caigo del podi’a ordenar al Representante Común, o el propio Representante
Repm’esent’inte Común; Común tendrá el dei’echo de solicitar a dicho óigano, la

contiatación, a caigo cte la Emisora o en ca o de incumplimiento
VII) Notificai’ a la Emisora la elección cte los Tenedores en caso de esta ultima a tal obligación, con caigo a los Tenedores, cte
de que estos últimos deseen hacer uso de los Derechos de los cualquier terecio especialista en la materia de que se trate, que
Tenedores a que se refiere la Cláusula Décima Primera de la razonablemente considlere necesario o conveniente, paia que le
presente Acta de Emisión, y auxilie en el cumplimiento cte sus obligaciones de revisión

establecidas en el Titulo lespectivo, en la piesetite Acta cte Emisión
VIII) En geneial, llevar a cabo los actos que sean necesarios a fin y en la legislacion aplicable, sujeto a las responsabilidades que
de salvaguarctai’ los dterechos de los Tenedores de los Títulos estable7ca la propia asamblea de Tenedores al respecto y, en
Opcionales; consecuen ia, pOdliá confiar, actual’ y/o abstenerse de actuar con

base en las cietenninacioncs que lleven a cabo tales especialistas,
El Representante Común debeiá vei’ificar, a ti’avés cte la segun lo ctetei’mine la asamblea de Teneclom’es. En caso que la
informa ión que se le hubicia pmopOi’cioldto para tales fines, el asamblea dIc Tenedoi’es no apruebe dlicha contratación, el
cumplimiento en tiempo y forma por palle cI la Emisoi’a de las Representante Común solamente iesponclem’á dIc las actividades que
obliga iones establecidas a su cargo en la presente Acta dli. le son dli ectamente imputables en términos del Titulo m’espectivo,
Emisión y el Título dic cada Semie (excepto dic las obligaciones dic de la presem)te Acta cte Emisión y dic las disposiciones legales
índlole contable, fiscal, laboral y aciininisti’ativa cte la Emisoi’a aplicables. Lo anterior en el entendido que, si la asamblea de
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Tenedores autoriza la contratación de dichos tetemos pdo no se b) Las asambleas de los Tenedores de los Títulos Opcionales se

proporcionan al Repieseritante Común los iecursos suficientes pama celebmam’mn en el domicilio del Rcpmesentante Común, o a falta o

tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código imposibilidad para ello, en el lugar que se señale para tal efecto en

de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del la convocatoiia iespectiva, cola Ciudad de México.

Código Civil pata la Ciudad de México y sus correlativos de los
Códigos Civile de las demás entidades federativas de México y en e) Los Tenedores de los Títulos Opcionales que, en lo individual o

el Código Civil Federal con rclación a su carácter de mandatario, conjuntamente posean el 10% (diez por ciento) de los Títulos

en el entendido que el Representante Comon no estará obligado a Opcionales en Circulación o de la Serie de que se trate, en su caso,

anticipar las cantidades necesarias pata la contratación de dichos podrán pedir al Representante Común que convoque a la asamblea

terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna de Tenedores de los Títulos Opcionales, especificando en su

circunstancia en el i’etraso de su contiatación y/o por falta de petición los puntos que en la asamblea deberán trataise. El

recursos para llevar a cabo dicha contratación y o poique no le Repiesentante Comon deberá expedir la commvocatoi’ia para que la

sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores, asamblea de Tenedores se reúna dentio del termino de un mes
contado a partir de la fecha en que iecmba la solicitud. Si el

b) El Representante Común podrá set temovido o sustituido poi Representante Común no cumpliere con esta obligación, el jUeZ (le

acuerdo de la asamblea de Tenedoies (le los Títulos Opcionaks primera instancia del domicilio (le la Eiuisoia, a petición (le los

conforme a lo establecido en la Clausula Décima Novena de la Tenedores de los Títulos Opcionales solicitantes, deberá expedir la
presente Acta de Emisión, en el entendido que dicha remocion solo convocatoria pata la reunión de la asamblea

tendrá efectos a partir de la fecha en que un repiesentante común
sucesoi haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya d) La convocatoria paia las asambleas de los Tenedomes (le los

tomado posesion del mismo. Títulos Opcionales se publicará una vez, ior lo munos, en
cualquiera de los penódicos de amplia ciiculación a nivel nacional,

e) El Representante Común solo podrá ienunciar a su cargo por con cuando menos 10 (diez) días naturales (le anticipacion a la

causas graves que calificará el juez (le prmera instancia que fecha en que la asamblea deba reunirse; dicha convocatoria incluirá

corresponda al domicilio (le la Emisora y en este supuesto, seguirá la fecha, lugar, hoia, orden del (lía y deberá estar debidamente
desempenándose en el cargo hasta que la asamblea de Tenedores firmada En la convocatoria se expresaran los puntos que en la

de los Títulos Opcionales designe a su sustituto, asamblea (leberán tratarse.

(1) El Repiesentante Común concluirá sus funciones en la fecha en e) Las asambleas de Tenedores serán convoradas, se instalarán,

que todos los Titulos Opcionales sean pagados en su totalidad delibemamán, y tomaran iesoluciones con aneglo a lo siouiente:

(incluyendo, para estos efectos, los inteteses devengados y no
pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a los mismos, 1) Para que la asamblea de Tenedotes de los Títulos Opcionales

si hubiera alguna) se considere legalmente instalada, en irtud (le primera
convocatoi ia, deberán estar repiesentados en ella, por lo menos,

e) El Representante Común en ningún momento estará obligado a la mitad más uno de los Títulos Opcionales en Ciiculación con

eiogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna a caroo derecho a voto o, en su caso, de los Titulos Opcionales en
(le SU pat nonio piua llesar a cabo cualesquiera a tos, facultades y ciiculación con deiccho a soto (le la Serie que se trate, y sus
obligaciones que le eonespondemm por virtud (le SU encaigo; decisiones seiáim válidas, salso en los casos previstos en el

debiendo cubrirse estos por la Emisora, párrafo III siguiente, cuando sean apiohadas por mayoi ia (le
votos (le los piesemites.

f) El ReprLsmntante Común deberá rendir cuentas del desempeño
(le sus funciones, uiando le sean solicitadas por la asamblea (le 11) Si la asamblea de Tenedores (le los Títulos Opcionales se

Tenedores o al momento de concluii su encargo. reune en vii’tud de segunda o ulterior convocatoria, sn
considerara legalmente instalada con cualquiera que sea el

g) Todos y cada uno (le los actos que lleve a cabo el Representmnte número de Titsmlos Opcionales presentes en la asamblea, y sus

Común, en nombre o por cuenta de los Tenedores, en los términos decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por mayoi ía de

(le la piesente Acta (le Emisión, cimalquicia de los Titulos O (le la votos (le los Titulos Opcionales preseiltes.

legislacion aplicable, aman obligatorios psa y se considemmnin
como aceptados por los Tenedoi’es. III) Se iequerira que estén pm’esentes en la asamblea, cuando

menos, aquellos Tenedoi’es que en lo mdii idual o conjuntamente
posean el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Títulos

_________

Opcionales cmi Cii’culación con derecho a voto o, en su caso, (le
los Titulos Opcionales en circulación con (leiecho a voto (le la

a) La asamblea genei’al (le Tenedores de los Títulos Opcionales Sem’ie que se tiate, siempre que se trate de primera convocatoria y
rLpresentar al conjunto de Tenedotes de los Titulos Opcionales de sus decisiones serán sólidas cuando scan apiobadas por, al

la totalidad (le las Series en ciiculacióim, y SUS decisiones, serán menos, la multad más uno de los votos computables en la

válidas respecto (le todos los Tenedoies (le los ‘fitulos Opcionales, asamblea, en los siguientes casos.

aun (le los ausentes y disidentes. No obstante lo anterior, siempme (i) Cuando se trate (le revocar la designacion del Representante

que se trate (le asuntos relacionados únicamente con una Serie de Común o nombrar a cualquier Otto repmesentante común, en el

Títulos Opcionales en pailicular, los mismos se resolverán poi entendido que este asunto únicamente se podrá i’esolver en una
conducto de lina asamblea especial de Tenedon.s de Tmtulos asamblea general de Tenedores y la sustitución del

Opcionales de la Sem’ie de que se trate, sin que sea necesario que la Representante Común será aplicable para la totalidad (le las
asamblea genemal resuelva al m’especto. Tratándose de las as’mmblcas Series en circulación;
especiales de Tenedores de los Títulos Opcionales (u) Cuando se trate de consentir u otoi’gar pm’ómrogas o esperas

cormespondientes a una sola Serie, el quoium (le instalación y al Emisor, y
votación aquí pies isto, y los porcentajes (le tenencia pama solicitai (iii) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los

su convocatoria, se computarán únicamente tespecto (le la totalidad términos (le la pmesente Acta de Emisión o a cualquier Titulo,

de los Títulos Op ionales que integman la Serie en cuestión, sin que salvo por lo dispuesto en el punto f) (le esta Cláusula.

sea necesario que una asamblea geneial de Tenedlomes iesuelva al
m’especto. 1V) Pama concurrir a las asambleas (le Tenedlores, se aplicará lo

previsto en el artículo 290 y demnas aplicables de la LMV. Los

DÉCIMA NO’EN’A. Asambleas de Tcnedlores (le Títulos
Opcionales.
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Tenedores de los Títulos Opcionales deberán entregar al
Representante Común las constancias de depósito que expida
Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el
intenaediario financiero correspondiente, de ser el caso, respecto
de lo Titulos Opcionales de las cuales son titulares, por lo
menos el Día Habil anterior a la fecha en que la asamblea de
Tenedores de Títulos Opcionales deba celebrarse. Los Tenedores
podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado,
acreditado con carta poder finnacla ante dos testigos o por
cualquier otro medio autorizado por la legislación aplicable;

V) En ningún caso podrán ser repivsentados en la asamblea ni se
tomarán en cuenta, para el cómputo de instalación o votación de
las asambleas, los Títulos Opcionales que, en su caso, sto hayan
sido puestos en circulación o que hayan sido adquiridos por la
Emisora;

VI) Los Tenedores que, cts lo individual o en su conjunto tengan
25% (veinticinco por ciento) o más de los Títulos Opcionales en
circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante
Común que aplace por una sola vez, por 3 (lías naturales y sin
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una asamblea
de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos
Tenedores no se consideren suficientemente informados.
Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no
concurran a la reanudación de tina asamblea que haya siclo
aplazada en los ténninos del presente inciso, el secretario de
dicha asamblea deberá dejar constancia en el acta respectiva, la
ausencia de dichos Tenedores, y los Títulos Opcionales de
dlGhos Tenedotes no set’m considei idos pi el quorum de
instalación y de votación respecto de los asuntos pendientes a
discutir en la respectiva asamblea de Tenedores; en el entendido,
que en todo momento deberán cumplirse los quórums de
instalación y votación previstos en la presente Acta de Emisión
para el desahogo de los plintos de que se trate y, en la medida en
que no se alcancen dichos quórums, se emitirá, en su caso, una
ulterior convocatoria respecto de los puntos dci orden del día
correspondientes. Lo anterioi será únicamente para los efectos
señalados en la presente Cláusula y no implica per uicio alguno a
los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese momento
y de conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se
encuentren presentes en dicha asamblea de Tenedores.

VII) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes
hayan fungido como presidente y secretario. Al acta se agregará
la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por el o los
escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se
icfieran a ls actu-icion de Fis msunbleis de Teneclotes o dd
Reptescnt’mnte Comun sermn consees -idos pot el Reptesent’inte
Común y podrán, en todo tiempo, ser consultados por los
Tenedores de los Títulos Opcionales, los cuales tendrán derecho
que, a sus expensas, el Representante Común les expida copias
certific’sdas de los documentos senhdos

VIII) La asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales será
presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores
tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud
de los Títulos Opcionales que posean, computándose un voto por
cada Título Opcional (le la Emisión o Serie en circulación.

IX) Los Tenedores de los Títulos Opcionales podrán ejercer
individualmente las acciones que les conesponclan pat-a exigir:

(í) De la Emisora, el cumplimiento de sus obligaciones
conforme a la presente Acta de Emisión, en lo relatis’o a
liquidación de los Títulos Opcionales cuando éstos se ejerzan;
(u) Del Representante Común, que practique los actos
conservatorios de los derechos de los Tenedores de los Títulos
Opcionales en común o que haga efectivos dichos derechos; y
(iii) En su caso, la responsabilidad en que incuria el

- Representante Común por culpa grave.

O No obstante lo anterior, la Emisora y el Repiesentante Común
estarán facultados para modificar la presente Acta de Emisión, sin
requei ir el conscntimiento de la asamblea de Tenecloies de Títulos
Opcionales, siempre que dicha modíficacion no afecte
advei-sansentc los derechos de los Tenedores de los Titulos
Opcionales, plazos, condiciones y obligaciones de pago de las
Series vigentes. Los Tcncclores de los Títulos Opcionales, por
mecho de la adqsnsicion de uno o más Títulos Opcionales aceptan,
en su caso, que la Emisora y el Representante Común lleven a cabo
las modificaciones a que se refiere el pmesente inciso 1).

En virtud de lo anterior, la Emisora y el Representante Común
podi-irá, sin requerir el consentimiento de la asamblea de Tenedores
de los Títulos Opcionales, de manera enunciativa más no
limitativa, llevar a cabo cualquier modificación a la presente que
tenga por objeto: (u) modificar la Cláusula Primera de la presente
Acta de Emisión, cuya modificación pudiera facilitar o apoyar la
emisión de Títulos Opcionales; (0) modificar el número de Series
y/o número de títulos; (iii) actualizar la regulación che los Títulos

Opcionales, siempre y cuando no se afecten los derechos de los
Tenedores de los títulos vigentes; (iv) adicionar algún derecho de
los Tenedores de los Títulos Opcionales, siempre y cuando no se
afecten adversamente los derechos de los Tenedores de los títulos
vigentes; y (y) cuando existan Títulos Opcionales en Circulación
cuyos Activos Subyacentes sufran cambios o modificaciones, por
condiciones de mercado, en su metodología de cálculo, éstos dejen
de existir y sean sustituidos, de acuerdo a lo establecido en ha
Cláusula Séptima de la presente Acta de Emisión.

Pat-a que la modificación al acta surta efectos, la CNBV deberá
autorizar la actualización de la inscripcíón en el RNV (ya sea
mediante ha actualización del pmpio Prospecto, mediante la
publicación de un aviso infonnativo o mediante cualquier otia
fonna ctue apruebe la propia CNBV).

No obstante lo estipulado anteriormente, las resoluciones tomadas
fueia de asamblea por unanimidad de los Tenedores de los Títulos
Opcionales que representen la totalidad de los Títulos Opcionales
con cheiecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la
misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en
asamblea, siempre que se confirmen por escmito.

VIGÉSIMA. Posibles Adquirentes.

Los Títulos Opcionales en todas us Series que sean emitidos con
base a la presente Acta de Emisión, pueden ser adquiridos por:

flameas o momiles numonihes y extianjumis cuando su
régimen de inversión lo preves expresamente.

En el caso de ofertas públicas restringidas, la misma se encontrará
únicamente dirigida a inveisionistas institucionales y calificados
pata participar en ofertas públicas restringidas en el increado
pnsano y secundario.

VIGÉSIMA PRIMERA. giieisFiscaIplicle.

El tratamiento fiscal respecto (le los ingresos que en su caso,
generen los Títulos Opcionales se regirá pata personas fisicas y
morales residentes en México, por lo previsto en los am-tículos 16-A
y 1 6-C cId Código Fiscal de ha Federación; en los artículos 20, 28
fracción XVII, 129 fiacción IV, y 142 fi-acción XIV, de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta vigente; en la regla 2.1.12 de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; así como en los artículos
15, 271, 288 y 290 del Reglamento che la Ley del Impuesto Sobie la
Renta, y otras disposiciones complementarias.

En el caso de las operaciones financieras derivadas de capital
mefericlas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas
conforme a la Ley del Mercado che Vahoies, así como por aquéllas
m-efeiidas a índices accionarios que repi-esenten a las citadas
acciones, siempre que se realicen en los mct-cados reconocidos a
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que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 16-C del Código C.P. 06600, Ciudad de México, México
Fiscal de la Federación, el resultado se determinará de Teléfono: +52 (55) 5621 3434 +52 (55) 5621 2718.
conformidad con el artículo 20 de la Ley del Impuesto Sobre la Correo electrónico gss-mexico-vebiculos.gioupbbva com

Renta.
b) Representante Común:

Para las personas fisicas o morales residentes en el extranjera se Monex Casa de Bolsa, S.A. de CV., Monex Grupo Financiero
sujetarán a lo previsto en los artículos 161 párrafos noveno y Paseo de la Refonna 284, piso 9, Col. JuáieL, Ale Cuauhtémoc,
décimo, 163 de la Ley rIel Impuesto Sobre la Renta y otras C.P. 06600, Ciudad de México, Mexico
disposiciones complementarias. Atención: Claudia B. Zermeno Inclán, Alejandra Tapia Jiménez

y’o Mayra Karina Bautista Gómez
El iégimeri fiscal podrá modificaise a lo largo de la vigencia por lo Teléfono: +52 (55) 5231 0060 +52 (55) 5231 0161 y/o +52 (55)
que los posibles aclqunentes de los Titulos Opcionales deberán 5231 0055.
consultai con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de Correo electrónico- czenneno@lnonex.com mx,
las operaciones que pi etendan llevar a cabo, incluyendo la altapia a monex.com.mx y/o mkbautista@monex cora mx
aplicación de reglas específicas respecto de su situación en
particulai. VIGESIMA CUARTA Tribunalcs Competentes.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Licencia de Uso de Maicas. Para la inteipretación y cumplimiento de la presente Acta de
Emisión y de los Títulos Opcionales que conforme a la misma se

Los Indices que pocliáii ser utilizados como Activos Subyacentes y emitan, la Emisora, el Repiesentante Común y los Tenedores de
que están definidos en el Prospecto de Emisión son marcas los Títulos Opcionales por el solo hecho de adquirii dichos Títulos
tegistraclas y están siendo utilizadas con autorización de sus Opcionales, se someten inevocablemente a la jurisdicción y
tespectivos titulares, mediante contratos de liccncia de uso competencia de los tribunales comunes en la Ciudad de México,
debidamente formalizados entie las palles según lo pievisto en sus ienunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera
términos. coi iesponclei les poi ia,ón de su domicilio presente o futuro o por

cualquier otro motivo.
Asimismo, el otorgamiento de las licencias de uso antes ieferidas
no implica que los titulares de las mismas avalen, sugician la ‘1GESlMA QUINTA. Número de Inscripción en el RNY_y
compia o venta, o estén involucradas en el pioceso de ofcrta de los peio del Oficio y Fecha de Autorización de la Comisión
Titulos Opcionales Nacional Bancaria y de Valoies.

Por último, los titulares de las licencias antes mencionadas y la La CNBV, mediante oficio No 153/11676/2019 cte fecha It de
Emisora no quedarán obligadas a asumir compromisos, gaiantizar abril de 2019, otorgó la inscripción de los Títulos Opcionales en el
o indemnizar de manera alguna a los Tenecloi es de los Títulos RNV que para tal efecto lleva dicha CNBV, según la misma ha
Opcionales o a cualquier telccro, por el comportamiento de los sido actualizada mediante oficio No. 153/12177/2020 rIo fr.cha 26
precios de los valores que conforman los Indices, asi como por la de febrero de 2020, posteriormente mediante oficio No
comisión insolumntaria de cobres u oinisioors o la suspensión 153 ‘l0026218’202 1 de fecha 22 de fehreio de 2021,
que se haga de la estimacion y difusión de los Indices, daños postei ionnente mediante oficio 1 53/10026468 2021 de fecha 17 de
consecuen iales, peijuicios de buena fe o peijuicios que dei iven de mayo de 2021, y postenonnente mediante oficio No.
la venta o compra de los Títulos Opcionales. 153/31 09’2022 de fecha 27 de julio de 2022. En el entendido que

dicha autorización no podrá ser considerada corno: i) certificación
\‘GESIMA TERCERA. Domicilios. sobie la bondad de los s’alomes inscritos en dicho iegistro o sobme la

solvencia liquide, o calidad crediticia de la Emisora y, u)
Para todo lo relativo a los Titulos Opcionales, la Ernisoia y el autoi ilación para CILiO alguna de las palles involucradas en la
Repiesentante Común señalan como sus domicilios los siguiente : emisión de los Títulos Opcionales realice alguna actividad pani la

que se requiera autorización, permiso o registro conforme a la
a) Emisoia. legislación aplicable, incluyendo de forma enunciativa más no
BBVA México, 5 A., Institucion de Banca Múltiple, Gi cipo limitativa, la pi estación de servicios de mci sion en los ténninos
Financiero BBVA Mexico cte la LMV.
Paseo de la Reforma No. 510, Col. Juárez, Ale. Cuauhtémoc,
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